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El objeto de las presentes cláusulas técnicas es reguIar las prestaciones a realizar por la Sociedad 

de Economía-Madnd Calle 30 debc prestar al Ayuntamiento de Madrid, desde una triple 

perspectiva indicada: 

- Gestión Integral de las actuaciones en relación con la M-30 

- Ejecucibn de las obras de mcjora de la red 

- Gestión, explotacián, conservación y niantenimiento dc la infraestnictura 



1 .l Gestión Integral de las actividades 

La Sociedad de Economía Mixta-Madrid Calle 30 se encargará de la gestión integral de la 

actuación para lo cual de forma no limitativa cubrirá los siguientes aspectos: 

- Dirección general del Proyccio 

- Organización general del proycclo en todas las áreas requeridas. 

- Planificación y programación. 

- Gestión presiipuestaria. 

1 -. Gestión econdmica-financiera. 

- Control de riesgos. 

- Licitación y administración de Contratos. 

- Aseguramiento de calidad, medioambiente y seguridad. 

- Coordinación dc relaciones y emisión de informe y establechiei~to de sistemas de 

infomkcióii con y hacia el Ayuntamiento de Madrid. 

- E~C. 

Durante la primera fase del contrato se realizarán w a  serie de actuaciones cn el h b i t o  del 

contrato que cambiarán l'd configuración de la red objeto de gcslión, explotaci611, conservación y 

mantenimiento. 

j 
La realización de estas obras implica por lo tanto dos escenarios temporaies diferenciados: 

- Escenario Temporal 1 : iin el que existirán tramos afectados por las obras y en los que la 

Sociedad de Economía =&Madrid Calle 30 deberá realizar la Gestión Integral de 

actuaciones, ejecutar las obras en los plazos míninios para minimízar las incidencias y 

problemas en la funcionalidad de la infiaestmctura, gestionar los desvíos o afección a la 

infi-acslructura, así wmo todos los servicios de gestión, explotación, consenvaci:ión y 

mantenimiento correspondientes en los hbi tos  de actuación de las mismas 

Durante este escenario es posible que los ce11t1-os de gestión y seguridad de túneles no esti11 

ejecutados u operativos total o parcialmente por lo que se deberán prever los niecanismos 



de obtención de información alternativos y la coordiiación suplementaria requerida incluso 

con personal adicional. 

Durante este escenario temporal la Sociedad de Economía Mixta-Madrid Calle 30 será 

responsable de un seguimiento global de las actuaciones y Gestión Integral, Servicios 

Téc~cos  Generales, Gestión, Explotación del Sistema (Servicio de Operación e la Rcd y 

Servicio dc Seguridad en Timeles), Senicios de atención a incidentes que se establecerán 

de forma que den servicio completo desde el inicio dc los servicios y si bien el ámbito de 

conservación cle infraestnictura y mantenimiento de instalaciones será más limitado, el 

1) esfuerzo de coordinación ser6 superior a l  necesario en las fases en las que toda la 

infraestruchira presente su configuración dcíinitiva. 

- Escenario Temporal 2: En este escenario y una vez concluidas todas las obras los 
1 

trabajos de la Sociedad de Exnomía Mixta-Madrid Calle 30 será responsable, de todos los 

servicios de gestión, explotación, conservación y mantenimiento. 

El tiempo de transición entre ambos escenarios va a requerir un esfuerzo de coordinación 

importante por parte de los propios contratistas que ejecutan las obras como de Madrid Calle 30. 



1.2 Gestión Integral de Ias obras 

Dentro de las labores de gestión integral propias de la Sociedad de Economía Mixta-Madrid 

Calle 30, la misma deberá realiza, a su propio coste, riesgo y ventura las necesarias obras de 

mejora y reforma de las infiaestructuras. A estos efsctos, los cometidos de la Sociedad de 

Economía Mixta-Madrid Calle 30 se entienden divididos en los siguientes elementos: obfas a 

realizar inmediatamente (Fase I) y obras ya concebidas pero de ejecucidn diferida (Fase 11). Esto 

se entiende sin perjuicio de las futuras labores de reposición incluidas eii el seno de las tarea. dc 

conservación y mantenimiento. 

1. 
a) Obras de la Fase 1 

1 

La Sociedad de Econamia &?a-Madnd Calle 30 debe ejccutar las obras definidas en el , . ,  

contrato como de ejecucidn en la Fasc 1, de acuerdo con los proyectos ya aprobados por 

el Ayuntamiento. 

b) Obras de la Fase II 
U 

Tan pronto como cl Ayuntamiento así lo disponga y comunique a la Sociedad de 

Economía &?a-Madrid Calle 30, ésta deberá realizar las obras definidas en cl contrato 

como de ejecución en la Fase 11. Los proyectos de tales obras serán realizados y 

aprobados por el Ayuntamienlo, y 1% obras deberán adecuarse a los mismos salvo que 

otra cosa sea aprobada o dispuesta por el Ayuntamiento. Las condiciones técnicas y 

económicas de tales obras (cuyo contenido ininimo será aniilogo al previsto respecto de 

las obras de la Fase I) se establecerán oportunamente al tiempo de su aprobación o 

disposición. 



En este sentido la Sociedad de Economía Mixta-Madrid Calle 30 será responsable de los 

términos en los que se ha indicado en el apartado de la construcción de nuevos tramos, gestión, 

aprobación, conservación y mantenimiento de la infiaestmctura: 

- Deíiniri los criterios gener ar durante la ejecucián de las obras. 

- Propondrá y aprobará 1 ones de obra que previamente hubieran sido 

acordadas con el Ayuntami 

- Tramitará y coordinará cuantas incidencias puedan acontecer durante 1% obras. 

- Convocará y coordinará cuantas reuniones o acciones se requieran para la correcta 

ejecución de las obras. 

- Ejercerá la coordinación y el control de todos los trabajos. 

- Cualquier otra cuestión que sea necesaria para el cumplimiento de los objetivos 

relacionados con plazo, seguridad, calidad y mcdioambiente. 

Dentro de las actividades de Gestión integral, la Sociedad Madrid Calle 30 realizarii la Dirección 

de las Obras que se encuentren incluidas dentro de su contrato, sea por medios propios o por 

terceros, con objeto de que las mismas se ejeculen de acuerdo con los proyectos inicialmente 

preparados por el Ayuntamiento de Madrid, y todos sus documentos, memoria ya anejos, planos, 

pliego de prescripciones técnicas, presupuestos y estudio de segwidad y salud. Así mismo deberá 

definir sobre los aspectos técnicos que pudieran surgir durante la ejecución de las obras, para lo 

', cual debed realizar entre otras y de forma no limitativa las siguientes actividades: 
1 

- Vigilancia y Supervisión de la Obm 

- Control de Calidad de la Obra. 

- Control del Plan de Seguridad y Salud. 

- Control del Plan de Seguridad y Plan de Vigilancia Ambiental. 

- Control del coste del Proyecto. 

- Aprobaciones de las Modificaciones dcl Proyecto. 

- Coordinación de posibles incidencias. 

- Control de las condiciones legales del contrato. 

-- Estudio en las reclamaciones. 

- Recepción de las obras. 
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1.3 Gestihn, explotación, conservación y mantenimiento 

Las tareas de gestión, explotación y conservación y mantenimiento de la Infraestructura incluirb 

dc forma no limitativa, los siguientes aspectos: 

a) Consen?ación y mantenimiento de la funcionalidad estructural del aniUo 

Esta prestaci6n consistiti en la realización de las actividades necesarias para mantener 

todos los elementos fisicos que constituyen la lnfmstructura en perfecto funcionamiento. 

.?  Esta activkiítá comprenderá la conservación, revisión, reposición y reparación de; 

- El pavimento de la vía 

- Los elementos estructurales que confoman y soportan el viario, como son muros, 

pantallas, ccrramientos, estructuras portantes y demás. 

- Los sistemas de evacuación de a,% del viario: alcantarillas, rejillas de evacuación de 

pluviales y demás sistemas de eliminación del agua. 

- Los sistemas de iluminación del viario y zonas de ctombio público adscritas al mismo. 

- Los sistemas de señalización viaria de carácter vertical y l~iorizontal. 

- Los sistemas de seguridad y separación del tráfico. 

- Los sistemas dc control del tráfico en el anillo viario, tales'como cámaras, centros de 

1 control, sistemas de vigilancia y grabación, sistemas de medición de aforos, etc. 

- Idos sistemas de seguridad de los túneles incluidos dentro de la Infkaestnictura, talcs 

como sistemas de extracción de humos y rcnovaci811 de aire, sistemas de deteccióii de 

incendios, sistemas de extinción de incendios, infraestmctwas de e~acuac.ión, 

cerramientos, etc. 

- Los panclcs y demás elementos informativos de la situación del tráfico que se instalen 

- Cuantos otros elzmentos fisicos coiif'orman la Tnfracstructura, 

- Las zonas verdes, jardines y parques que están adscritos a la hxíkaestnictura. (A estos 

efectos que&rán iucluidk las superficies dentro del vallado de la delimitación de dominio 

público). 



b) Gestión y esplotación de la funcionalidad del trhfico en el viario 

Esta prestación consistirá en la realización de las actuaciones precisas para mantener 

controlada en todo momento La situación dcl tráfico en el viario, de forma que se garantice 

la m6xima seguridad p fluidez posible de la circulación. Estas actuaciones se realizarán en 

todo momento con la intervención y bajo la coordinación de las autoridades municipales de 

tráiTco, debiendo actuar Madrid Calle 30 conforme a las directrices que aquéllas 

estable~can en cada momento. 

') Esta actividad incluye las siguientes tareas: 

1 

- Amso a la información procedente de los sistemas de control del estado del tráfico que , 

se instalen en el anillo viario (cámaras, pantallas, sensores de doros, etc.) y Gestión de los 
( 

sistemas en la forma que se determine y acuerde se@ lo indicado en cl p k a f o  de 

introducción. 

- Adopción material de las medidas [establecidas por la autoridad municipal de tráfico] 

para mantener en cada momento la mayor seguridad y fluidez de la circulación, como 

puedan ser la gestión de mensajes de los paneles informalivos, gestión de seiialización 

luminosa, traslado y puesta en funcionamiento de sefialización móvil o barreras 

provisionales cn determinados puntos, cierre o apertura cle accesos o salidas, información y i 

señalizac.ión sobre rutas alternativas, etc. 

- Realización de las actuaciones materiales necesarias para minimizar la afección a la 

se,ouridad y fluidez de la circulación derivada de las inclemencias ambientales. 

- Realización de las actuaciones materiales programadas para adecuar el uso del viWo en 

los supiiestos de reparaciones del mismo, circiilación de vehículos de transporte especiales, 

celebración de eventos ciudadanos o deportivos, reuniones o níanifestaciones y, en general, 

cualquier actividad quc afecte sil viario y que haya sido previamente autorizada por el 

órgano en cada caso competente. 

- Constitución, mantenimiento y explotaciún de un sistema inforrnático que recoja todos 

los datos que sean de inkr6s para conocer las pautas, evolución c incidencias del tráfico en 

el anillo viano. 



c) Actuación en caso de emergencias, accidentes o situaciones de afección puntual al 

viario 

Esta prestación consistirá en la realizacián de las actuaciones que sean en cada caso 

prccisas para restablecer la normalidad de la circulacibn, así como pan re,dar el tráfico 

mientras duren las intervenciones necesarias en el viario, en los supiiestos de producción 

de un accidente de cualquier tipo o de otra clase de emergencia o situación anómala e 

imprevista que afecte a la normalidad de la vía 

i Las actuaciones que se efectúen por la Sociedad cn este ainbito deberán realizarse cn todo 

caso bajo la coordinación y supcrtlsión de las autoridades competentes en materia de 

seguridad y protección ciudadana, tráfico y servicios sanitarios y de sus agentes, debiendo 

la Sociedad atender las 6rdenes que diclias autoridades o agentes les impartan. 

En los campos de consen7ación, mantenimiento, ausciiltación, vialidad, vigilancia, explotación y 

atención a incidencias, emergencias y acc.identes, la Sociedad de Economía Mixta-Madrid Calle 

30 deberá realizar todas las operaciones que más adelante se describen, asi como cualquier otra 

de la misma índole que resulte necesaria, ya sca como consecuencia del cumplimiento de la 

Normativa vigente en materia dc circulación, seguridad vial, explotación o conservación o como 

consecuencia de normas de buena práctica 

. \ 

.I 
Toda vez que el servicio de vialidad es dc carácter peniianente, la directriz básica que debe guiar 

todas las operaciones es la prevención, debiendo la Sociedad de Economici Mixta-Madrid Calle 

30 anticiparse a los posibles fallos y rcalizar las reparaciones o reposiciones de los elementos 

fungibles o sujetos a desgaste antes de que se produzca su fallo. Este principio deberá presidir la 

propamacióil planteada por la Socicdad di: Economía Mixta-Madrid C d c  30. 

En cualquier caso, la Sociedad de Economía Mixta-hkdrid Caile 30 será responsable de poner 

en conocimiento d d  Ayuntamiento de Madrid, en cl plazo más breve posible, toda5 las 

deficiencias que, dentro de su ámbito de actuación, puedan disminuir las condiciones 

conrespondientes a las cdracterísticas habituales del tramo. 



Se pretende estructurar un servicio que integre todas las áreas necesarias para la Gestión del 

Contrato: 

A efectos de coordinación con el Ayuntamieiíto de Madrid y otras entidades se establecerán las 

siguientes condiciones: 

a) Director del Contrato 

Se denomina Inspección del Contrato (o Dirección del Contrato) al tkcnico o tecnicos 

1 competentes señalados al efecto por el Ayuntamiento dc Madrid. 

1.a Dirección del Contrato coordinará e inspeccionará, por sí o delegando en terceras 

personas, las actuaciones quc se realicen en el ámbito del Contrato para quc sirvan de la 

mejor manera a los intereses objetivos que se marquen desde el Ayuntamiento de 

Madrid. 

b) Coordinación e intercambio de información t 

A la vista de las informaciones facilitadas por la Sociedad de Economía hfixta-Madrid 

Calle 30 y por los servicios propios o externos de inspección, la Dirección del Contrato 

. l  ordenará las acciones a realizar y el plazo de respuesta que se le da a la Sociedad de 

Economía Mixta-Madrid Calle 30. Estos plazos se establecerán en funcibn del 

menoscabo de la seguridad que implique la situación, y se graduarán según su urgencia 
I 

y posibilidad de reparación. 

c) Coordinacidn con otros servicios 

La Sociedad de Economía Mixta-Madrid Calle 30 adoptará ciutas medidas resultcn 

necesaria7 para garantizar la coordinación de sus actividades con la conservaci8n y 

explotación de los tramos y vías adyacentes, de manera que la explotación separada dc 

los mismos no incida en modo alguno sobre la fluidez dcl trAíico, la comodidad o la 

seguridad de íos usuarios. Dicha coordinación iiicluirq conlo mínimo, la planificación 



de trabajas y obras de conservación y reparación, la información a usuarios y, en 

gcneral, cuantas actividad es puedan repercutir en tramos sujetos a distintos operadores. 

d) Coordinación con otras entidades 

La Dirección del Contrato curswi las instrucciones oportunas a la Sociedad de 

Economía Mixta-Madrid Calle 30, respecto de las vinculaciones y prevalencias con 

otras entidades. 

) Se prctcnde estructurar un servicio quc integre todas las tireas necesarias para ia Gestión del 

Contrato: 

. . - Servicios generales: 

Servicios técuicos. 

Atención a incidencias, emergencias y accidentes. 

. Explotacióii del kifico 

. Seguridad en túneles. 

. - Operaciones de conservación y mantenimiento: 

Conservación de la hfiaestnictura. 

.l . Mmtenimiento de las instalaciones. 

Cada una de éstas se debe integrar como una unidad diferente del Contrato con personal 

diferenciado y responsable dentro de su ámbito de actuación. Todas ellas deber& integrarse dc 

forma diferenciada y coordinada cn la organización y presencia permanente en cualquiera de los 

centros de trabajo que se asigne. 

Las ope e a  Sociedad de Economía Mixta-hkdrid Calle 10 pueden 

grandes bloques: 

eracioncs regulada nediante estándares de -u 



Existen ciertos aspectos de calidad dificilmente rnedibles o valorables por medio de estándares 

nunericos. En estos casos se indica la dedicacióii prevista, frecuencia y plazo de ejecucibn con 

que dcben realizarse las operaciones correspondientes, la obligatoriedad de mantener los 

elemei~tos en un estado tal que sean capaces dc cumplir la funcián para la que están destinados y 

con un grado de deterioro no superior al existente inicialmente o después de la úItima operación 

) de rehabilitacibn inicial, renovacián o conscrvacióii extraordinaria rculizada sobre los mismos o 

la obligatoriedad de cumplir unos determinados Planes de AcciOn. 

Asimismo se incluirán dentro de este concepto las equipos de personal asignado con dedicación 

al Contrato en cada una de las operaciones o servicios. 

Operaciones reguladas mediante estándares de calidad 

En general, la consen7ación y la explotación se reali7arán con el objetivo de garantizar unos 
i '  

estindares o niveles de servicio. 

j LA. Sociedad de Economía Mixta-Ma*d Cailc 30 debe garantizar que la Inhestnictura se 

mantenga siempre en un estado igual o mejor que el dcffido en estas cláusulas tbcnicas. El 

estado de la vía se determina a través de una serie de indicadores de estado, relativos a los 
' parámctros de mayor relevancia, a los cuales se poncn límites que no deben incumplirse en 

ningún momento. 

La calidad del scmicio se determina tambien por medio de indicadores de servicio, relativos a 

rapidez de actuación y atencihn. 

Rstc sistema de gestión consiste fundamentalmente cn que la niedición de la caliúd conseguida 

en parte de los servicios y del estado obtenido de todos a partc de los elementos del tramo con 

las actividades del contrato sc hace a través de unos indicadores i~un~éricos. 



Se definen cuales son estos servicios y elementos dc la vía, los indicadores para cada uno de 

ellos, el valor que tiene que alcanzar cada indicador, el plazo para alcanzarlo y mantenerlo hasta 

el final del contrato, el orden de prioridad de cada uno de los indicadores y la penalización que 

hay quc imponer a la Sociedad de Economía Mixta-Madrid Calle 30 por no haber conseguido en 

su plazo, si así fuera, los valores exigidos para esos indicadores, considerados 

independientemente. 

La Sociedad Sociedad de Economía hlixta-Madrid Calle 30 dcberh organizar las actividades de 

) modo que se cumplan todos los requisitos, detectando los parárnetros que estén en riesgo de ser 

rebasados o eventualmente se hayan rebasado y obrando en consecuencia, sin eqerar órdenes 

del Ayuntamiento de Madrid y procurando adelantarse siempre a las notificaciones efectuadas 

por la misma. Para ello deberá prever inspecciones periiidicas que recojan todos los parámetros 

que perrnikui el control de los mismos. 

Adicionalmcnte, la Sociedad dc Econom'a Mixta-Madrid Calle 30 arbitrará las medidas precisas 

para la corrección y el mantenimiento general de los indicarlores dentro de los Iímites fijados, 

promoviendo las innovaciones tecnológicas o de materiales que mejoren su duración o ejecución. 

El Ayuntamiento de Madrid, por su parte, podrá verificar que se cumplan los estándarcs fijados 

I cn todo momento. En caso de detectar cualquier incumplimiento, señalará a la Sociedad de 

Economía Mixta-Madrid Calle 30 un plazo para que restablezca a valores admisibles los 

parámetros rebasados, sin perjuicio de las deducciones o penalizaciones a que pudiera haber 

lugdr. 

Operaciones de renovación 

Son operaciones quc tienen por objeto la sustitución de determinados elementos de la Red al 

final de su vida úti1:~Únicmcnte tendrán la consideración de operaciones de renovación las que 

vengan motivadas realmente por fmalizdción de la vida útil u obsolescencia tecnolbgica de los 

diferentes elementos, y no las que sean consecuencia de fallos o incidentes puntuales, que sc 

considerará11 como reposiciones puntuales de carActer ordinario. No tendrán tampoco la 



consideración de operaciones de renovación las reposiciones de elementos fungibles (lámparas, 

etc.), que se encuentran incluidas dentro de la conservacibn ordinaria. 

Tan pronto como se aprecie, en función de la auscultación e inspección, la necesidad de proceder 

a la renowión de los diferentes elementos, por finalización de la vida útil de los mismos, la 

Sociedad de Economía Mixta-Madrid Calle 30 deber& notificarlo. Si como consecuencia de la no 

notificación se produjese un incidente que requiriera una actuación de carácter extraordinario, 

ésta será redi7ada por cuenta de la Sociedad de Econoda Mixta-Maririd Calle 30. 

. La ejecucjón de cualquier operación de renovacibn deberh scr previamente aprobada por la 
i 

Dirección del Contrato. 

En la autorizacióril el Director especificará los plazos en que deben realizarse las distintas 



2 TRABAJOS A REALEAR POR LA SOCIEDAD DE ECONOMÍA MIXTA- 

bZADRID CALLE 30 

2.1 Gestión Integral de la Actuación 

2.1.1 Gestión Integral 

La Sociedad de Economía Mixta-Madrid Calle 30 sc dotará del equipo h u m o  y técnico 

necesario para cubrir por si misma o por terceros la gestibn de todas las actividades que se 

dchen  en los diferentes documentos del contrato, &ando un servicio complcto al Ayuntamiento 

de Madrid cn relación con todas las actividades relativas a las diferentes áreas requeridas en la 

M-3 0: 

- Dirección 

- Planificación . . . 

- Área Juridica 

- Área económica-fbancicra 

- Área de relaciones o información al usi~ario 

- ÁreaTécnica 

- Etc. 

y cn general todas las actividades que consideren necesarias para el correcto funcionamiento del 

contrato. 

Para que la gestión de las infiaestructuras pueda ser ejecutada adecuadamente, es necesario que 

sc cumplan una seric de objetivos que se concretan en el cumplimiento de: 

- Los objetivos que se establercan de acuerdo con El Ayuntamiento de Madrid. 

- Los plazos parciales y total que se programen. 

- los costos que se presupuesten de acuerdo con el programa económico. 

- La calidad del servicio. 

- La seguridad durante las obras y en la circulación, 



Madrid Calle 30, sin carácter lirnitativo, deberá colaborar con el Ayuntamiento de Madrid en lo 

- Analizar el alcance de los trabajos, dc su programaci6n y de los estudios realizados 

hasta la fecha; 

- Realizar diagnóstico sobre la situac.ión. 

- Coordinar aspectos técnicos relativos a la ejecución y supervisión de los estudios, 

proyectos y obras. 

- Elaborar los documentos necesarios para las licitaciones de los estudios, proyectos y 

obras u otros contratos de servicios o de suministros. 

- Coordinar con cl Ayuntamiento de 'Madrid aspectos coi1tractuales con redactores de 

proyectos y contratistas de obras. 

- Crcstionar el avance de los proyectos y de las ohras, desviaciones (constatadas o 

previstas) sobre el calendario de ejecución y sobre el presupi~esto y proponcr medidas para 

corregir/limitar los impactos. 

- Asegurar que se han puesto en práctica todas las medidas reglamentarias referentcs a la 

seguridad y salud en el trabajo y al respeto del medio ambiente durante la wnstrucción. 

- Gestionar los aspectos de conservación y explotación. 

2.1.2 Dirección, Control y Vigilancia de las Obras 

La empresa Madrid Calle 30 desempeñará funciones directoras o inspectoras, técnicas, 

administrativas y económicas, estableciendo los cntcrios y líneas generales de la actuacióii a fin 

de qiie los trabajos sirvan. de la mejor forma a los intereses y objetivos perseguidos por el 

Ayuntamiento de Madrid. 

La direcci6n de los trabajos ejercerá sus funciones en todos los campos requeridos: - .  

- Definirá los criterios generales a aplicar durante la ejecución de las obras. 



- Propondrá y aprobará las ruodifícaciones de obra que previamente hubieran sido 

acordadas con el Ayuntamiento de Madrid. 

- Tramitará y coordinará cuantas incidencias puedan acontecer durante las obras. 

- Convocará y coordinará cuantas reúniones o acciones se requieran para la correcta 

ejecución de las obras. 

- Ejercerá la coordinación y el control de todos los trabajos. 

- Cualquier otra cuestión que sea necesaria para el cumplimiento de los objetivos 

relacion~os con plazo, seguriciad, calidad y medioambiente. 

) Madrid Calle 30 desarrollsir~ por sí misma o mediante terccros actividades en cada una de las 

fases de obra, en lo relalivo a control y vigdancia: 

- Actividades a desarrollar en la fase inicial. 

- Actividades a desarrollar en la fase de constniccihn. 

- Actividades a desarrollar en la fase final. 

Sin carácter limitativo Madrid Calle 30 analizará en cada una de las fases las siguientes 

actividades: 

a) Actividades a desarrollar en la fase inicial: 

. , j Análisis dc las obras a ejecutar. 

Análisis de condicionantes que pueden influir en el desarrollo de las obras y 

servicios. 

Análisis de los programas de trabajo. 

Análisis del plan de control geométrico. 

Análisis del control cuantitativo. 

Análisis de actuaciones previa3 arqueológicas y geopaleontológicas. 

Análisis del Estudio y del Plan de Seguridad y Salud. ' 



b) Actividades durante la fasc de Construcción: 

Seguirnien to dcl Programa de Trabajos. 

Seguimiento de la seguridad dc la circulación de vehículos y peatones. Protecciones 

individuaies y colectivas de los trabajadores. 

Desarrollo del control cuantitativo. 

. Desarrollo del control cualitativo. 

Control específico de ejecucjbn de obra civil. 

-Análisis de patología de edificaciones y estructuras colindantes con las obras a 

;) realizar. 

-Plan dc auscultación a realizar por el Conbatista de la obra. 

-Control dc ejecución de muros y cimeniaciones. 

-Control de ejecución de pilas, tableros y losas. 

-Control y seguimiento de patologias en estructuras y edificaciones prbximas. 

-Control y seguimiento del plan de auscultación. 

-Control y seguimiento de los desvíos de servicios. 

Control específico de instalaciones. 

-Control de inslalaciones eléctricas. 

-Control de instalaciones mecánicas 

-Control de instdacioiies de gestihn y control. 

Control específico de las intervenciones arqueo-paleontológicas. 

Actividades complementarias y apoyo cventual de la oficina técnica 

Actividades en la realización y control de variaciones del proyecto y proyectos 

modificados de las obras. 

Actividades a realizar por el Coordinador en materia de Seguridad y Salud. 

c) Actividades en la fase ñnal: 

Seguimiento y comprobaci6n de las pmebas finales. 

. Datos para la liquidación provisional. Medición general para la redaccián dc: la 
I 

liquidación y para d e f i r  el estado final de la obra. 

. Recepción provisional dc las obras 





.2.2 Gestión, explotación, conservación y mantenimiento de la M-30 

2.2.1 Servicios Técnicos 

La Sociedad de Economía Mixta-Madrid Caile 30 dispondrá de un Equipo Técnico que opere 

independiente pero coordinadamente aI rcsto de los servicios. 

La niiión del equipo de asistencia t6cnica será la realización y coordinación de todos los 

informes periódicos que se establecen en estas cláusulas técnicas y de los informes específicos 

que se soliciten desde la Dirección del Contrato. 

S e r h  objeto de trabajo entre ~-tros el cumplimiento de las tareas que se especifican en los 

apartados siguientes. 

2.2.1.1 Trabajos dc coordinación general 

El equipo tdcnico será responsable de la gestión dc toda la documentación técnica del Contrato, 

de su archivo y de la edición de informes técnicos específicos. 

- Archivo de toda la documentación rcla~ionada con el Contrato p Secretaría Técnica. i 

i 

i 

- Gestión de inventarias y niveles de calidad que sean cvduados por el resto de los l 

servicios y mantenimiento de un GIS con toda la iiifomiación incluida en él. 

- Apoyo t6cnico a los infomies de explotación y aplicación de la normativa vigente. 

- Revisión de plancs de inspección y mantenimiento, y conservación. 

- Asister~cia y realizacián de estudios: planes y proyectos destinados a mejoras puntuales 

de la vía en campos específicos como refue.no de firmes, actuaciones en obras de fábrica 

existentes, cousei-vación de redes de drenajc, dc. 



- Revisión de todos los planes de obra y ernisi6n de informe quc se puedan realizar en el 

ámbito de ejecución del contrato, con especial atencion a los desvíos de tráfico y a la 

posible afección a la Infraestruclura objeto del Contrato. 

2.2.1.2 Estudios técnicos periódicos en relación con tráfico y seguridad 

Se deberá editar con la periodicidad acordada con la DirecciSn del Contrato, informes en 

relación con los siguientes aspectos: 

') - Informes de accidentalidad y de segiuidad vial (en colaboración con el Servicio de 

. Atención a incidentes). 

- ~ealización de informes sobre doros de tráfico (en colaboración con el Servicio de 

Explotación de Tmfico). 

- Realización de iaformes de incidencias en túneles (en colaboración con el Servicio de 

Seguridad en 'i'úneles). 

La Sociedad de Economía Mixta-Madrid Calle 30 recogerá la información significativa de los 

accidentes quc se produzcan (en los que inten~enga directamente o tenga constancia de su 

existencia), clasificará los accidentes por su tipología, gravedad y localización y llevará un 

seguimiento detallado de su evoluci6n. 

En cualquier caso, cuando se prodw.ca algún accidente de tráfico la Sociedad de Ecunomía 

Mixta-Madrid Calle 30 elaborará un informe sobre la Sebnuridad Vial del lugar de los accidentes. 

Para realizar este informe será imprescindible realizar una visita al emplazamiento, observar 

el tráfico sobre el terreno, procurando que sus condicioncs sean semejantes a las que se dieron 

cuando se produjo el o los accidentds, rcalizslndo un reportaje f ~ t o g r ~ c o .  En esta observación 

se prestará especial atención a los movimientos de los vehículos que produzcan conflictos 

serncjantes a los que causaron el aceidcnte. 

En coordinación con el Senicio de Explu~ación de Tráfico, se realizarán estudios mcnsudes y 

anuales de los mismas y de las características de seguridad dc la via siguiendo la metodología de 

los Planes ,4nuales de Seaedad Vial desarrollada por el Ministerio de Fomznto o aqubllas que 



determine el Ayuntamicnto de Madrid, complementada con las instrucciones que le dé el 

Director del Contrato. (Se partira de la información disponible de los años precedentes que 

deberán ser estudiado S e incorporados a los. infom~es). 

Los informes contendrán como mínimo los siguientes aspectos: 

- Accidentes con víctimas (mensual y acumuldo), tipos de víctimas. 

- Distinción de accidentes en función del tipo de red. 

- Evolución de accidentes anuales por tipo de red. 

" 
I - Tramos de concentración de accidentes. 

- Infonnes sobre tramos de concentración (problenláticos existentes y posibles 

Si de los estudios que se redicen se deduce que se pucde realizar alguna actuaciói~ que mejore la 

seguridad vial, el adjudicatario rcdaciará una propuesta detallada. 

L& operaciones necesarias para cumplir las prescripciones señaladas no serb de abono 

independiente y se encuentran incluidas dentro dc los trabajos a realizar por el personal y 

medios a disposición. 

j Entre los Ingenieros Técnicos encargados de la gestión del contrato deberá nombrarse a uno de 

ellos responsable y encargado de la presentacibn de los informes que serán revisados 

mensualmente en las reuniones de coordinación. 

2.2.1.3 Establecimiento de inventario y reconocimiento de estado 

Será obligación de la Sociedad de Economía Mixta-Madnd Calle 30 el establecimiei~to de los 

inventanos y reconocimientos de cstado previstos en las cláusulas tecnicas. 

Por lo que se refiere a los inventarias se establece que, en el curso del primer afio del contrato, o 

una vez transcumdos seis meses desde la recepción de las obras de cada uno de los tramos 

por Madrid Calle 30: se deberá completar un inventario del iiúrnero de unidades, ubicación y 



características de cada uno de los elementos a conservar, existentes en cada uno de los tramos 

homogéneos que se establezcan cn la programación, inventario que será utilizado para el 

programa de agenda de estado y nota técnica. Se establece también la obligación de la Sociedad 

de Economía Mixta-Madrid Calle 30 dc aclualizar anualmente dicho inventario para utilizarlo 

en la programación de trabajos. El inventario complcto de los elementos a conservar", 

incliiyendo la información de características de los elementos en la forma que se establezca 

por la Dirección del Contrato será integrado en un GIS que será actualizad6 y mantenido por la 

Sociedad de Economía Mixta-Madrid C d e  30. 

La Sociedad de Economía Mixta-Madrid Calle 30 establecerá, con mcdios informAticoc, una 

Agenda de la información de estado y funcionamiento de la vía. 

Esta Agenda, conjuntamente con los progamas anuales y mensuales de trabajo, deberá ser 

u t i b d a  sisternáticamcnte por el Jefe de Conservaci6n y por cl Jefe de Explotación para 

establcccr las órdeiies de trabajo diarias y a,imismo para preparar los sucesivos programas de 

trabajo. 

22.1.4 Informaciún de la actuación sobre el dominio público 

Será obligacicín de la Sociedad de konomia Mixta-Madrid Calle 30 prestar asistencia al 

,l Ayuntamiento de Madrid para llcvar a cabo las actividades tkcnicas, jurídicas y administrativas 

relacionadas con la consen7ación y explotación de la vía que deberán ser coordinadas con los 

servicios correspondientes dcl Ayuntamiento de Madrid y en el caso que así sc determine de 

forma subordinada a éste. 

Sin que la relación sea limitativa, corresponden a estas actividades: 

- Emisión de informes previos a autorizaciones o informes para obras o aclividades con 

carácter puntual y recepc,ión. 

Consiste esta operación en la emisión de informes que sean solicitados por el Director 

del Contrato y currespondari a ti-ámites previos a autorizaciones o emisibn de informes 



por obra o actividades a rcalizar en las zonas de dominio público, servidumbre o 

afección de la vía 

Los informes deberán referir cuantos extremos sea necesario conocer para 

cumplimentar el expediente dc autorización, en función de la obra o actividad que se 

haya solicitado. 

-- Comprobaciones e infomcs del cumplimiento de las condiciones dc las autorizaciones 

concedidas, informe de recepción y devolución de la fianza. 

Consiste en comprobar en el lugar dc las obras, instalaciones o actividades 

autorizadas el cumplimiento de las condiciones impuestas por el Ayuntamiento de 

Madrid, y la emisibn del correspondiente informe, que en caso de incumplimiento 

deberá ir acompañado del correspondiente boletín de denuncia. 

La comprobación debeh efectuase en los tres primeros días iras el inicio ds las obras o 

actividades por el interesado, debicndo repetirse posteriormente en función dc la 

entidad de las obras o actividades y de la posibilidad de existencia de 

incuinplimientos. 

Y de conformidad con el Protocolo que el Ayuntamiento de Madrid establezca para la 

supervisión de condición de autorización e incluso la subsaislción de los extremos en 

ellos recogidos. ISn particular cuando el incumplimiento de las condiciones establecidas 

en la autorización o de la Norma 8.3.1.C se ponga cn peligro a los conductores, usuarios 

de la vía o la propia seguridad de la inisma. Se ejecutará de mancra inmediata las obras, 

medidas y señalización necesaria para eliminar el riesgo, liquidando despds como 

Expediente dc daños la ejecución subsidiaria realizada así como incokdo eI 

correspondiente E.xpediente Sancionador 

- Informes y control de transportes especiales y pruebas deportivas 



Consislc esta operación en la emisión de informes previos que sobre tmportes 

especiales y pruebas deportivas, pueda solicitar el Director del Contrato. En función 

de las características del transporte o prueba deportiva, el adjudicatario deberá verificar 

la posibilidad o no de la realizacibn de transporte o prueba deportiva y las condiciones a 

imponer, en su caso. 

Debcrá tenerse en cuenta en todo caso, por un lado, la posibilidad Iísica de la 

realización del transporte, dc acucrdo con sus dimensiones, posibilidad de maniobra y 

limitaciones que puedan provocar determinados elementos dc la vía. Por otro lado, 

deberá analizarse, cn función de su carga, la posibilidad de que algunos elementos dc 

transporte, o puedan impedir la realización de1 transporte, o pucdan ser daiiados por 

el mismo. 

- Cumplimentacióii de informes por reclamaciones. 

Consiste en la ciimplimentación de ínformcs sobre reclamacio~ies efectuadas por 

terceros ante el Ayuntamiento de Madrid. 

- Cumplimentíción de informes para expedientes de daños n la vía. 

Consiste en la investigación del posible autor, y descripción valorada de los daños que 

hayan podido producirse en elementos de la vía a rafz de accidcntcs, incidentes o 

actuaciones de terceros. 

- Cumplimeiitacióii de infomies de denuncia. 

Coiisiste eii la cumplimentación de infames de denuncia por presunta infracción a 

lo establecido en la Lcgislaciún vigente. 

- Cumplirnentación de expedientes sancionadores, propuesda de ejecución subsidiaria, 

inmediata. 



Consiste e.sta operación en la curnplimentación de datos o informes propios de 
1 

expedientes sancionadores, y que sean solicitados por la Dirección del Contrato. 

Incluye la operación las tareas de localización del presunto infractor, y la cntrega 

de documentos personalizada al mismo. 

- Toma de datos para los iufom~es solicitados a la Administración por !as distintas: 

Autoridades políticas, administrativas y judiciales. 

? - Toma de datos y gestiones para informes de reclamaciones. 

- Toma de datos y gestiones relativas a expedientes de daños. 

Todos los infomes y expedientes indicados en los apartados anteriores deberán ir 

acompañados por la información tomplementaria requerida para el seguimiento de las 

acniaciones: 

' - Identificación de los intervinientes. 

- Localizaci6n del hecho (espacial y temporal). 

- Definici6n de actuaciones. 

,l - Legislacibn aplicable. 

- L>ocumentación grXica complementaria (topografía, croquis, planos, etc.). 

- Resoluciones o conclusiones. 

- Aspcctos complementarios. 

- Etc. 

E.- docurncnlación deberá estar disponible en la forma que el Ayuntamiento de Madrid 

determine y en el Servidor de Información ríe1 Centro de Gestión o en aquel que en su niomento 

determine. 

Estas actividades se llevarán a cabo de acucxdo con lo que, para su realización, establezca el 

Director del Coiitrato. 



2.2.2 Servicio de atención a incidentes, emergencias y accidentes 

Se define como emergencia toda situación imprevista que afecte a la circulación o limite la 

capacidad (portante o funcional) de la ~aes tn ic tu ra  o dc cualquiera de sus coinponentes, 

incluyendo, además de los hechos consumados, los supuestos de riesgo inminente. 

Se define como incidencia toda situación de deterioro funcional imprevisto de elementos dc la 

Tnfraesiructura o de su entorno que, en las condiciones y magniiudes actuales o de su inmediata 

e~~olución, no ofiecen'riesgo para la seguridad de los usuarios, de los colindantes o de terceros, 

-.. pero ponen en evidencia un problema que es urgente remdar a rrn de revertir el proceso y/o 
i 

prevenir su repetici bn. 

En caso de incidencia, emergencia o accidente se dará la mayor imporiaucia a la cclcndad e 

inmediatez de actuación, con el objetivo de que las interrupciones (cuantitativas o cualitativas) 

en la transitabilidad y cn el nivel de servicio al usuario (se,ouridad, confort) sean minimas. 

En previsión dc posibles incidencias o emergencias en la vía, y especialmente cn túneles, la 

Sociedad de Economía Mixta-Madrid Callc 30 desarrolld un Plan de Emergencias, que deberá 

ser aprobado por el Ayuntamiento de Madrid para ser considerado como válido. El Plan deberá 

encontrarse aprobado y en disposicibn de ser aplicado en un plazo de un mes a partir de la 

formalización del Contrato. i 

Con el fin de detectar las incidencias, emergencias y accidentes a la mayor brevedad, la Sociedad 

de Economfa Mix?a-Madrid Calle 30 desmollará adecuadamente las labores de vigilancia y 

mantendrá y atenderá el Centro de Comunicaciones las veinticuatro horas del día, todos los días 

del año. 

Una vez recibido el aviso, por medios propios o por terceros, la Sociedad de Economía Mixta- 

hladrid Calle 30 registrará Li notificaci6n y comunicará la siluación al Ayuntamiento de Madrid 

en el plazo más breve posible, seiialando las alternativas que' a su juicio, podrían conducir a su 

resolución en d plaza más corto. Asimismo deberá cspccificar, en su caso, las acciones que 

pasará a emprender por su partc dentro de su cornetido para solventar la situación. 



El registro de notific,aciones de incidencias, emergencias y accidentes deberá ser acccsible para 

el Ayuntamiento de Madrid en todo momento. 

Simultáneamente y con carictcr de urgencia la Sociedad de Economía Mixta-Madnd Calle 30 
' . .  

acometerá las tareas que resulten neeesaias para solventar las incidencias y emergenciiis 

planteadas: aviso en paneles de mensajes variables, limpieza, retirada de obstáculos, 

señalización, balizarniento, organización de desvíos, pequeiias reparaciones, etc., de modo que se 

logre la reanudación inmediata del servicio en condiciones adwuadas de seguridad y comodidad. 

Una vez superada la etapa crítica se analizarán las acciones cmprendih, así como su período de 

efectividad estimado y los procesos de ratificación o comprobaci6n de dichos resultados 

positivos que prevé realizar antes de restablecer las condiciones nomales de servicio de la 

El Director, a la vista dc la notificación y de las acciones que haya acometido la Sociedad de 

Economía Mix-&Madrid Calle 30 por propia iniciativa, dispondrá la orden de trabajos a rediza, 
l 

la cual podrá modificar las previsiones iniciales y proponer nuevas prioridades. 

En el caso de producirse un accidente de circulación, la Sociedad de Economía Mixta-Madrid 

. ,.j Caile 30 deberá establecer el dispositivo de señalización que exijan las circunstancias, además de 

colaborar y mantener la necesaria coordinación con las entidades que intervienen en estas l 

situaciones @omberos, equipos sanitarios, Protección Civil, etc.). 

Además elaborara un informc de accidente, que senírá de base para su posible vaioracjón. Una 

vez elaborado el misn~o, deber& mecanizar sus datos con una aplicación preparada al efecto. 

Dentro del senicio de atención a incidentes y accidentes se incluyen todas las actividades 

nec.esarias para asegurar la correcta coordinación de las actuaciones que integran el servicio, así 

como las actuaciones que requieran las actuaciones de los semicios de conservaci6ii y 

mantenimiento en caso dc incidentes u accidentes: 



- Servicio de comunicacioiles. 

- Servicio de vigilancia. 

- Servicio de atención a incidencias, emergencias y accidentes. 

- Servicio de atención a incidencias, emergencias y accidentes en túneles. 

- Grúas. 

- Ambulancias. 

- Actuaciones en caso de inundación. 

- Vialidad invernal. 

2.2.2.1 Operaciones reguiadas mediante estandares 

Las operaciones relativas al servicio de atenc.i6n de incidentes, accidentes y emergencias serán 

tratadas como operación por esthdares en base a la rapidez de actuación de acuerdo con los 

siguientes parámetros: 

- Tiempo requerido para acudir al punto de incidente (15 minutos a cielo abierto-8 

mUi11tos en túnel) 

- .Tiempo requerido pira establcwr la señdización o balizamiento necesario (10 minutos 

desde la llegada del equipo de intervención). 

- ~ i & ~ o  de resolución en caso de que no se requieran ayudas externas (15 minutos 

... j desde la llegada del cquipo de intervención) 

- Tiempo de aplicación de las niedidas necesarias en caso de que se requieran ayudas 

externas (1 5 minutos para llegada dc elementos requcrihs grúa, achique , limpieza etc. 

desde la llegada del equipo de inten7encióii y 15 minutos para resolución-30 minutos para 

llegada en caso de medios exiraordinarios, grúas de gran tonclajc, ctc. y 30 minutos para 

El incumplimiento de cualquiera de los requerimientos dará lugar a un incumpliendo dentro de la 

inuestra. La Sociedad Madrid calle 30 mantendrá registro de todas sus actuaciones para 

verificac.ión de las actuaciones de su equipo. 



Se defíne el indicador como el porcentaje de incidencias, accidentes o emergencias atendidas en 

plazo con especto al total registrados en el periodo. 

, 
2.2.2.2 0peraciones.de carácter ordinario. 

2.2.2.2.1 Servicio de comunicaciones 

La Sociedad de Economía Mixta-Madrid Calle 30 debe estahleccr y mantener un sistema de 

comunicaciones y unos protocolos de actuación que permite comunicar las 6rdencs 

) necesarias a todos los encargados de cada una de las áreas y que óslas pueden a su vez 

informar a otros responsables de la situacibn. 

A efectos de comunicación se quierc destacar la importancia que se debe prestar a la 

viabilidad dc las comunicaciones desde el interior de los túncles que debe estar garantizado 

en todo momento. 

Se considera asimismo necesaria la localización de todos los medios puestos a disposicibn 

del Contrato para lo que se dotará a todo el material móvil disponible de un sistema de GPS 

o similar. 

,l La Sociedad de Economía Mixta-Madrid Calle 30 debe organizar el Servicio con los medios 

técnicos y humanos necesarios para garantizar su atcnción y continuidad para que el seMcio de 

comunicaciones pueda hacer y recibir llamadas de y a todos los puntos a personas que hayan de 

participar en la información, decisión y ejecución de las operaciones propias de la conservación 

de las vías incluidas enel contrato. 

Para el Servicio dc Comunicaciones, la Sociedad de Economía Mixta-Madrid Calle 30 deberá 

establecer formalmente las instrucciones para su funcioiiainiento, así corno las faciiltades y 

responsabilidades del personal afecto a los mismos. La Socicdacl de Econoirlía Mixta- 

Madrid Calle 30 dará cuenta dc estas iristrucciones al Director del Contrato, p.ara su 

conocimiento y, cn su caso, opoitunas modificaciones. 



Las comunicaciones de incidencias entre el personal de la empresa se desarrollarán de la siguiente 

forma: 

- La persona que detccta la incidencia lo comunica al centro de comunicaciones y éste lo 

comunica al equipo que deba actuar. 

- Los avisos que lleguen desde otras fuentes, llevarán el mismo tratamiento. 

- Se proveerá sus equipos de los medios de comuriiwción necesarios para asegurar la 

coordinación y buen funcionmniento de los mismos. 

- Diariamente se realizará un parte con todas las incidencias habidas durante el día 

-1 señalando emisor, hora de aviso, vía y p.k., hora de llegada y finalización de la incidencia. 

En caso de incidencia, emergencia o accidente se dará la máxima importancia a la celeridad e 

inmediatez de actuación, con el objetivo de que las intermpcioncs (cuantitativas o cualitativas) 

en la transitabilidad y en cl nivel de senicio al usuaria (seguridad, confort) sean minimas. 

La Sociedad de Economía Mixta-Madrid Calle 30 deberá establecer, con carácter de servicio 

pern~anente, un Servicio de Comunicaciones que garantice en todo momento las siguientes 

fimcioualidades: 

- Comunicación de los encargados de las diferentes áreas con terceras personas. 

- Comunicación de los r-les fimicmals con los difmtcs cquips encargados de la 
1 

conservación y explotación. 

- Comunicación de los diferentes cquipos entre sí 

- Comunicacihn con todos los locales técnicos 

- Cxmunicación con los servicios de emergencia (1 12) 

La Sociedad de Economía -Mixta-Madrid Calle 30 organizará el Servicio de 

Comunicaciones con los medios técnicos y humanos necesarios para garantizar su buen 

funcionamiento, atenci6n y continuidad, con las funcionalidades descritas anteriormente. 

En caso de incidencia, emergencia o accidente, las comunicaciones scguirán las 

siguientes pautas: 



- La persona que detecta la incidencia Id comunicará al Centro de Control, si estr: no la ha 

detectado antes vía cl Sisdema de W 6 n  y Control de los theIes de aM30. 

- Desde el Centro. de Control se comunicará la situacióii al equipo que debe 

actuar, al Responsable del momento, y en su caso, al Jefe de Conservación, u servicios 

externos dependiendo de la gravedad. 

- Todos los avisos recibidos en el Centro de Control, independierrtmente de su procedencia, se 

reflejarjn en iin registro creado al cfwto. Diariamente se cumplimentará un parte con todas 

las incidencias acaecidas durante la jornada, señalando cmisor, hora de recepción del 

aviso, P.K., hora de llegada del cquipo de la Sociedad de Economia Mixta-Madrid Calle 

30 y hora de fi~lalización de la incidencia. 

El Servicio de Comunicaciones será llevado a cabo en su totalidad por pcrsond con 

dedicación exclusiva, especiahente adiestrado para las tareas que tenga encomendadas y 

con conocimiento suficiente de los protocolos e instrucciones a quc debm atenefie. 

2.2.2.2.2 Servicio de VigilanciaMonitorizaci6n 1 

Se entiende por Servicio de Vigilancia/Monitorizaci&n la atención que determinado personal de la 

Organización de ía Sociedad dc Economía Mixta-Madrid Caile 30 pone en conocer, lo mejor y 
l 

i 
lo antcs posible, las incidencias o anomalías en el estado y funcionamiento de la vía, tomando l 

directamente disposiciones para corregirlas, comunicándolas a quien pueda tomarlas u ordenarlas I 

en los casos mis urgentes, y dejando constancia de las dcmiis para su corrección posterior en 

plazos más o menos cortos. 

Los vigilantes cn coordinación con el Jefe de Consewación, debedn realizar los rccomdos 

diarios a toda la red. Los vigilantes organizarán su  jornada laboral en fiuición de esta vigilancia, 

asegurando sus recorridos diarios a toda la red. De cada uno de los recorridos se realizarli un 

rcgistro en el que se anotarán todas las incidencias observadas. , 



En toda la vía pero especialmente en los túneles se utilizará la monilorizacióri de las vías para la 

detección de incidentes, lo que desencadenaría, en su caso, las actuaciones equivalentes y 

actuaciones de los equipos de primera intervención. 

El senicio de vigdancia tendrá por objeto el examen y supenisión permanente del estado de la 

Red Viaria, sus instalaciones auxiliares y su zona de dominio piiblico, para detectar lo antes 

posible laq anomalías en el estado y funcionamiento de las mismas y poder tomar las 

disposiciones necesarias para w corrccción. 

-l Fh circunstancias excepcinnalcs (previsión de circunstancias meteorológicas adversaq, riesgo de 

nievc o hielo ...) se implementarán servicios de vigilancia cspecífic. formados por equipos de la 

Sociedad de Economia Mixta-Madrid Calle 30 , a quienes se encargarán recorridos específicos. 

En estos casos, los equipos de vigilancia atenderán, además de las anomalías, las necesidades de 

actuaciones preventivas y curativas de vialidad invernal y la transmisión de información sobre 

2.2.2.2.3 Atención a incidencias, emergencias y accidentes. htcrvcnción general 

La Sociedad de Economía Mixta-Madrid Calle 30 organizará los equipos de primera intervención 

que cuando se produzca una incidencia, emergencia o accidente, además dc señal& y balizar 

) 
debidamente el posible peligro, inicie el prolocolo que permita reparar la incidencia en los 

menores plazos posibles y dentro de los niveles de  calidad exigiblcs. 

Cuando por la naturaleza o gravedad de la incidencia resulte conveniente, la Socicdad de 

Economia Mixta-Madrid Calle 30 dará cuenta dc la misma al Direc.tor de Contrato, servicios de 

triifico o demas autoridades que para el caso corresponda, Centro de Comunicaciones, Policía 

Municipal, etc. La Sociedad de Economfa Mixta-Madrid Calle 30 preparará, de acuerdo con el 

Director del Contrato, instrucciones que determinen la forma en que se ha de actuar cn caria 

caso. 



Cuando se trate de un accidente grave (cualquies accidente que ocasione una víctima mortal), o 

de una incidencia que suponga el corte de un c d  de circulación por más de quince (15) 

minutos, deberá personarse en el lugar de los hechos el Jefe de Conservación , o persona 

responsable que en el futuro correspondiente, desempefie esta función y coordine los equipos de 

conservación. 

En cualquier caso, aparte de la señalización reglamentaria para facilitar la atención al accidente o 

incidente y para iiiantener, en el mejor nivel posible compatible con tal atención, la 

circulación por la vía, se actuará para solventar la incidencia en lo que estuviera denlro de las 

'j posibilidades del equipo. Si fueran necesarias ayudas complementarias para conseguir solventarla, 

se procurará obtenerlas con la mayor prontitud. La responsabilidad del encargo de estas ayudas 

corresponderá, en cada caso, a las personas quc se determine en las instrucciones antes citadas. 

Tambibn se concretarán en dichas instrucciones las actuaciones en los casos con corte de la 

circulación. 1 

Sc procederá, en todos los casos en que resulte necesario para ejecutar las operaciones de 

conservación y explotación, al establecimiento, mantenimiento y rctiracla de la señalización 

necesaria para su realización. Esta seiírilización deberá colocarse con la urgencia que 

corresponda la ejecución de las operaciones para que se establezca. 
1 

I 

j También proceder6 a la señalización, mantenimiento y retirada, donde sea necesaria para 
\ - 

prevenir o encauzar el tráfico, por razón de cualquier tipo de problema que se presente en la vía o 

en el propio tráfico que soporta. Esta sefialización debcrá colocarse lo antes posible desde el 

momento en que se conozcan los problemas que- determinen la necesidad de su colocación y 

siempre antes de trauscurridos diez minutos (1 O)  desdc la llegada del equipo de intervenciiin. 

'T,a realización de estas operaciones y la señalización necesaria para lasmismas se llevará a cabo 

eil tiempo y forma que cause la menos perturbación posible a la circulación, y manteniendo 

como mínimo siempre que sea posible el paso por el carril con circulacióil alternativa en la 

forma y condiciones prescritas en la Koinla 8.3.IC. 
í' 



De todos los accideiltes de los que se tenga constancia se deberá de levantar el oportuno registro 

de accidente en cl que sc refleje vehículos implicados, estado de la calzada, condiciones 

meteorológicas, posible evolución, causa probable y daiíos causados en los vehículos y la 

cal~ada, asi como de señalización existente. Tendrá como mínimo a efectos de normalización 

lo que dispone la Dirección de Tráíico. 

Es también obligación de Madrid Calle 30 el ase,ourar la fünci6n de las señales y elementos de 

balimmiento sca rncdiantc limpicza y, cn su caso, abrillantamiento; mediante reposición de las 

que hayan desaparecido o estén en mal estado; mediante recolocacibn cuando su situación no 

'l 
rcsulta adecuada para [os frnes para que está instalada; sea eliminando los obstáculos que puedan 

perjudicar su visibilidad; o de la forma apropiada a los demás casos que puedan presentarse. 

Se incluye también en esta obligación la de mantener suficientemente limpias las marcas 

viales. 

La ejecucibn de las operaciones necesarias para asegurar tal funci6n debe líe~larse a caba con 

carácter urgente una vez detectada la anomalía cuando se trate de señales, marcas viales o 

elementos singulares de balizamiento y en el plazo que se establezca en la Agenda si se trata de 

elementos de balizamientos continuados. 

También es obligación de la Sociedad de Economía Mixta-Madrid Caíle 30 reparar con urgencia 

una vez conocidas cualquier avería o defecto que pueda afectar negativamente a las condiciones 

nomales de seguridad y no esté comprendida en los casos que específicamente han sido objeto 

de los párrafos anteriores. 

La urgencia de estos dos Últunos casos se determinará en función de la gravedad de la anomalía y 

de las posibles consecuencias, anotando en la Agenda su reparación o el plazo en que debe 

quedar resuelta. 

Sin que la relación sea limitativa, habrá que atender con urgencia. 

- incendio. 

- Accidente. 



- Ronado de pintadas que molesten a la circulación o afecten al decoro. 

- Reparaciones de barreras de seguridad, juntas, barandillas de puentes o pretiles cuyo 

estado pueda ser ocasión de peligro. 

- Roderas pronunciadas. 

- Baches que pucden representa peligro para circular. 

- Deformaciones cn d pavimento que impliquen peligro. , 

- Exudaciones de los ikmes asfálticos que puedan provocar deslizamientos. 

- Tierras o hierba en borde de calzada que puedan provocar acumulaciones de agua con 

peligro de aguaplaneo. 

.') - Obstrucciones de cunetas, bordillos y sumideros que originen acumulación dc aguas o 

de tierras en la calzada. 

- Desprendimientos de tierras que tapen cunetas o invaden calzada. 

- Roturas de muretes de contención que puedan afcclar la calzada. 

- Roturas de vallas de cierre que puedan facjlitar cl acceso de animales a la calzada. 

- Saneo de taludes que presenten peligro de caída de piedms. 

2.2.2.2.4 Atención a incidencias, emergencia y accidentes en túneles 

La seguridad en los túneles de la M-30 debcria ser uno de los aspectos que deben ser primados 
! en la atención a incidentes. 

Los esthdares de actuación serán los defxnidos en los apartados anteriores. 

Con objcto de asegura los parámetros de segundad.cn Lúnel, la Sociedad de Economía MUcta- 

Madrid Calle 30 deberá prcvcr una dotación de un equipo en cada boca de cada túncl, cbmpuesto 

por cuatro persoiias peparadas para intervenir y con lormacióli para asistir en caso de incendio, 

incidencia, accidentc o emergencia, y vehículo equipado para asistir en tales siluaciones. Este 

servicio deberá estar disponible veinticuatro horas al día, 365 dias al año y el personal propuesto 

deberá mantcner al día su formación con cursillos de formación homologados para el ti-abajo que 

ha'n de desai-rollar y simuIaciones periódicas. En aquellos casos en los que estos equipos de 



primera intervención puedan ser sobrepasados por la importancia del incidente, será requerida la 

presencia de los Bomberos del Ayuntamiento de Madrid. 

Además de los procedimientos de op~raciódinten7ención que serán previstos por la Sociedad de 

. Economia Mixta-Madrid Calle 30 para su personal, se preverán los procedimientos de 

coordinación e inte~encibn dc los bomberos que deberán ser aprobados por el Ayuntamiento de 

Madrid. 

2.2.2.2.5 Grúas 

1 
IJna vcz personado el retén en el punto del accidente, éste evaluar6 la necesidad de vehículos 

especiales para la retirada de los vehíciilos siniestrados y se lo notificarán al Jefe de 

Conservación, que desde ese momento pasa a ser Coordinador de la emergencia. 

Cuando se trate de vehíciilas ligeros, se dispondrá de un servicio de gnías o se tendrá 

concertado con comptúíía del sector la asistencia de esa maquinaria al puesto de accidente o 

incidente en uii tiempo que no exceda de quince (1 S) minutos desde su aviso y a menos que 

concurran circunstancias especiales deberá desalojar el vehículo hasta uu punto que Libere el 

posible carril afectado, en un plazo de quince (15) minutos. Este servicio de grúas deberá 

disponer de capacidad para atender a vehículos ljgeros, semipesados (furgoneta) o autobuses 

@dsia 9 toneladas). 
__, 

Cuando se trata de vehículos pesados o se precise de -5 de gran tonelaje el adjudicatario 

tendrá concertado con una empresa dcl sector la asistencia de esa maquinaria al punto del 

accidente en un ticmpo que no exceda de las 30 minutos. La grúa se pondrá a las órdenes del 

Jefe de Consenlación y a menos que concurran circunstancias especiales deberi desalojar el 

ve1iíc.uío en un plazo dc treinta minutos. 



2.2.2.2.6 Ambulancias 

En principio el servicio de ambulancias no quedaría integrado dentro del connato de la Sociedad 

de Economía Mixta-Madrid Caile 30; sin embargo se deberán prever los procedimientos de 

actuación en aquellos casos en los que se pueda requerir su presencia. 

2.2.2.2.7 Actuación en caso de inundación 

Para acluellos casos en los que como consecuencia de periodos de iiuvia que excedan la 

capacidad del drenaje, sea por dimensionarniento u obturación, se produzcan balsas de agua que 

impidan la corrccta circulación, la Sociedad de Economía Mixta-Madrid Calle 30 dispondrá dc 

forma permanente de medios móviles que permitan bombear, achicar y establecer las 

condiciones de circulación segura. En aquellos puntos en los que la inundacidn sea recurrente se 

estudiarán las medidas correctoms, sea modificación y adecuación de drenaje, sea bombeos 

permanentes. 

En caso de producirse una inundación o balsa de agua, el personal del servicio dc atención a 

incidentes, deberá cumplir los esthdares generales relativos a tiempo de presencia, tiempo de 

scñdización y tienipo de resolucibn definidos en la introducción. 

2.2.2.2.8 Vialidad invernal 

La vialidad invernal en su conjunto es realizada mayoritariamente con medios propios del 

Ayuntamiento de Madrid. En el área objeto de Conhato, no son de prever grandes problemas de 

vialidad invernal. La Sociedad Madrid Calle 30 deberá atender actuaciones dc urgencia que se 

pudiescn presentar, realizando labores cuando el equipo del Ayuntamiento de Madrid se 

encuentre superado por la magnitud de las labores a realizar frente a los recursos disponibles por 

inoperatividad total o parcial de las mismas. 



2.2.3 Gestión de la Explotación de la Red 

Tal como se ha indicado, los objetivos que persigue el contrato es la gestión de la informacibn y 

del tráfico en todo el ámbito de la M-30 para lo que se prev6 la com-trucción de un Centro de 

Control de Tráfico, con capacidad de la gestión y col~trol de todos los elementos de la vía, 

sensores, paneles, etc. Asimismo se prevén la construcción de dos subcentros adicionales. 

El objetivo dc la explotación de la red es la gestión de toda la Uiformacióii de los subsistem~, 

1 datos vídeo, y sensores, generando una información conjunta y la posibilidad de una actuaciói~ 

coordinada. Dicha información posibilita el control de la situación real en cada momento, 

permitiendo una optimización de la capacidad viaia y un mejor servicio para cada tramo de la 

red. La información recibida debe permitir el control de incidencias que se produzca, desde la 

detección hasta la cabecera de la incidencia, según los diferentes planes de actuación elaborados. 

Asimismo, y en base a la infórmación recogida, sc procederá a analizar la situación con 

objeto de realizar simulaciones quc ayuden en el futuro a ejecutar el plan de actuaciones frente a 

incidentes. 

Previsiblemente toda la informaci6n del sistema de gcstión de tráfico de la M-30 será puesta a 

disposici6n del Ayuntamiento de Madrid eii tiempo real. 

) 
Dado que la M-30 constituye una vía en la que cualquier incidencia o actuación tendrh 

importantes implicaciones sobre toda la red dependiente del Ayuntamiento de Madrid, la 

explotación prevista deberá ser coordinada para lo que se debcrán prever protocolos de actuación 

e .intercambio de la información, de tal forma que se asegure la unicidad de criterios de 

actuaciones. 

Entre otros objetivos se pretende hacer: 

- Mantenirni ento d d  equipamieiito en servicio. . 

- Conocimiento cn tiempo real de la situación de la infraestructura viaria y toma de 

decisiones asociada. 



- Realización de estudios de capacidad tráfico y eficacia asociados a la red. 

- Desarrollo y puesta, en funcionamiento dc los planes de gestión de tráfico 

- Modelización de la red para planificación de actividades y planes. 

- Recibir y distribuir los avisos de incidentes/accidentes de trafico. 

- Recibir y distribuir los alisos de ern.ergencias. 

La prestación del servicio se deberá realizar la5 24 horas de todos los días del &o, realizando la 

distribución del personal. en turnos de acuerdo con el personal técnico del Ayuntamiento de 

Madrid. 

;1 
La Sociedad de Economía h4ixta Madrid Calle 30 tendrá a su cargo todos los elementos: 

hardware, software e interconexionado implicados en los sistemas y deberá proceder a su 

vigilancia periódica a fin de prevenir posiblcs averías. 

Será responsabilidad de Madrid Calie 30 la resolución de todos los fallos y averías detectadas 

dcníro de los elementos indicados en la configuración del sislema, independientemente de la 

causa que los haya originado, dentro de los plazos establecidos en las presentes cláusulas .. 

técnicas, considerándose incluido en el presupuesto dc adjudicación cualquier coste de 

reparación o reposicibn, pudiendo reclamar para sí mismo Madrid Calle 30 las 

indcrmkaciones debidas a terceras personas o entidades que pudieran ser responsables 

j civiles o criminales de los daños ocasionados. 

Ante cualquier incidencia, debeti infoimar a la mayor brevedad posible al personal del 

Ayuntamiento de Madrid, dejando además rcflejado en los Lnformes de Gestión tanto la 

incidencia como las acciones realizadas para su corrección. 

' ~ n  principio la furicionalidad del equipo de gestión viari.a será: 

- Recepción de datos y estableciiiiiento de cuadros de tráfico en tiempo real. 

- Operaciones de gestión de tráfico para redireccionamientos de flujos, y/o otras 

estratégicas de que se disponga. 



- Atención de incideiites y su gestión en toda la red asociada a la M-30 con partes, 

altas, bajás, resúmenes y notificación automática en tiempo real a los respohables. 

- Comunicación y coordinación con otros organismos en situaciones de en~ergencia. 

- Planificación y tareas de optimización del t~áf1c.0 mediante sh11ulacióil. 

- Estudio a posteriori dc los incidentes con un back-análisis. 

- Propuesta dc actwdciones para mejora del tráiico (Ingeniería de uáfico) 

- Análisis de semaforizaciones existentes. Futiiros (capacidad, demoras, colas, etc. ..) 

La Sociedad de Economía Murta-Madrid Calle 30 se comprometerá a realizar las labores arriba 

*\ indicadas durante el periodo de prestación dcl sc~vicio, así como las relacionadas con la 

Administración de Sistemas del mismo, entre otras: 

- Realizacibn de copias de scguridací de lodos los sistemas implicados, de acuerdo al plan 

cslipulado por el Ayuntamiento de Madrid que en principio se estipula en: 

- Realizar la copia y borrado autonláticos de los datos de las tablas de la Base de Dalos 

de Hist6ricos, según los periodos espcciíicados: 

- Actualización de todas las bases de datos implicadas, incorporando nuevos elementos si 

es necesario. 

- Realización de modificaciones en elementos hardwarc y software necesarias para el 

bucn funcionamiento y que no supongan un cambio fundamental del sistema, así como 

- 1 instalacidn de  actualizaciones de los ya cxistcnles. 

- Etc. 

Actividades de explotacibn para la Gestión dcl TráGco. 

El conocimiento de diversas medidas del tráfico (intensidad, densidad, etc.) es 
imprescindible para la toma de decisiones relacionadas con la explotación y con la seguridad en los 

tímeles. 

Para la supen7isión del tráfico, los operadores contarán con el sistema de CCTV y el sistcma 

de Detección Automhtica de Incidencias. Tainbiéil coi1 detectores de vehículos mediante espiras ' 

electromagnéticas, con las que se obticncn datas tales como tiempo de ocupación, intensidades 



de tráfico, velocidades, separación media, porcentaje de pesados y ligeros, permitiendo 

establecer tiempos de recorrido al igual que se realjza en la actual M30. 

Circunstancias tales como alta ocupación de los carriles, disminución brusca de la velocidad 
t 

o circulación de vehiculos lentos deben ser detectados y seguidos por los operadores, ya 

que pueden suponer incidentes que desemboquen en un aumerito del riesgo y, llegados 

a la congestión, debe suponer el desencadenamiedo de secuencias de control específicas. 

Igualmente, el operador de consola deberá hacer un seguimiento de las condiciones 

meteorológicas, verificando que no se dan las condiciones para la activacidn del Plan de 

Emergencia.. 

Para articular la gestión dd Iráfico, se establecerán niveles o pautar de aduaciún en los planes a 

desarrollq se indican en los apartados siguicntcs posibles pautas de actuación. 

Nivel de servicio A: tráfico fluido. 

En condiciones de tráfico fluido, el operador de consola supervisará lis imágenes dc las 

cámaras y estará atento a las alarmas del sistema de detección de incidentes, desesbando 

las falsas alarmas y verificando la ausencia de incidentes. Para una supenisibn eficaz, los 

operadores harán uso de las diversas secuencias de control de cámaras preprogramadas que, en t 

- función de la situación, dispondrán i n  los monitores de TV las idgenes  de las secciones, los 

sentidos de Iráfico o los accesos que sean de interés. 

En condiciones de trafico fluido, los agentes dc campo deberán realizar recorridos de 

vigilancia por el túncl, d menos una vez cada dos horas para identificar incidencias o mal 

iuncioiiamiento de las instalaciones y estar dispuestos a intervenir en cualquier momento. 

Seguirán para cllo las instrucciones del Jefe de Conservación y Explotación y colaborarán 

estrechamente. con los operadores de ' consola para hacer con~probaciones de posibles 

incidentes u olras rutinarias de verificación del correcto funcionamienlo de las iristalxio~ies. 

Siempre que sea preciso, y sin perjuicio de su total disponibilidad para atender incidentes, 

podrán compatibilizar las tareas de vigilancia del tráfico con otras de apoyo al personal de 

consc~t'5~ción. 



Nivel de servicio B: incidente susce~tiile de ~emirbar el tráfico. 

Este nivel de scrvicio se corresponde con la presencia de incidentes. 

En fimcibn del tipo de incidente de que sc trate y las circunstancias en las que ocwra, se 

podrán dar dos tipos de situaciones: 

- Que el incidente sea detectado autumáticamente por el sistema, en cuyo caso el 

1 operador de consola cleberá comprobar que las actuaciones propuestas por el sistema 

son adecuadas en respuesta a la situación y en su caso, confirmarlas. Si el incidente 

detectado por el &&ma friera distinto al que realmente o m e  (por ejemplo, cuando el DAI 

idenidique retenciones y se tratc en realidad de una colisión, con la consiguiente 

formaci6n de una cola de vehículos), el operador de consola deberá seleccionar de 

una lista, el incidente correcto. Existen un conjunto de incidentes que desencadenan 

un plan de actuación automático, como p.ej, señalización dinámica, tiempos de 

recomdo, etc. 

- Cuando se ti-ate de incidentes directamente observados por el operador o notificados a 

éste por los agentes de campo, siempre que se corresponda con alguno de los previstos en 

' .) 
Plan de Emergencia, el opcrador lo debe introducir en el sistema para 

desencadenar la secuencia de actuaciones correspondiente. En otro caso intervenara 

modificando manualmente la señalización según estime más conveniente. 

En cualquier caso, en presencia de incidentes, eI operador del sistema mantendrá 

permanentemente informados a los agentes de campo (y viceversa). Estos dcben acudir al lugar 

indicado, con el veliicirlo más apropiado, según la naturaleza del incidente y con la mayor 

celeridad posible (el p h  ináximo de intervmcibn es de 15 minutos en cielo abieito y 8 minutos en túnel). 

Nivel de senicio L: tráfico perturbado por m incidente niave. 

Este nivel de servicio se corresponde con la presencia de incidcntcs. 



El modo dc proceder en nivel de servicio C es similar al de nivel B, salvo las diferencias en las 

actuaciones a realizar, quereqtierSin ser mucho más contundentes. 

Por otra parte adcmis del operador del sistema y agentes de campo, deberán tener 

conocimiento : 

- El Jefe de Conservación y Explotación que, cn caso de no estar presente eii el 

momento del inciclcnte, hará acto de presencia en el centro de control para coordinar 

las operaciones, si la sitiiación lo requiere. 

- El Jefe de Operaciones y Mantenimiento que, en caso de no estar presente en el 

momento del incidente, hará acto de presencia en el centi-o de control o en el lugar del 

incidente para coordinar las operaciones, si la situación lo ~equicrc. 

1 

- Los servicios de seguridad y socorro del Ayuntamiento o la Comunidad de Madrid, 

según lo previsto en el Plan de Emergencia. 

- El personal de mantenimiento que se pudiera encoiitrar trabajando. 

El equipo necesario para los trabajos de Explotación de la red es coilsiderado permanente y serán t 

l 

dhensionados en funci6n de las necesidades del servicio. La aplicación de los protocolos de 
i , 

actuación que se aprueben en su momento y las operacioiies requeridas son consideradas como 

ordinarias. 

2.2.3.1 Mantenimiento del Sistema de Gestión de Tráfico 

Las tareas de mantcnimicnto son aquéllas que pennitai asegurar una continuidad de 

funcionamiento adecuada a las necesidades de operación del sistema Se plantea la realización de 

2 tipos de mantcnimienlo: 

- Mantenimiento preventivo-predictivo. Tienc por ohjclo reali~ar una serie de operaciones 

de forma periódica en el tiempo, estableciendo una rutina de que peimita detectx 



posibles anomalías de elementos del sistema, incluyendo el cambio de los elementos con 

una vida media predeterminada. 

- Mantenimiento correctivo: tiene por objeto la reparación o sustitución, dentro de los 

tiempos fijados, de todos aquellos clementes que generan un mal funcionamiento del 

sistema. 

Se deberán cumplir las normas vigentes, tanto a nivel dc seguridad vial como en Seguridad y 

Salud. 

2.2.3.2 Informes de Gesti6n 

Tomando como base la información que suministren los sistemas dc gestión de tráfico se 

deberán analizar mensualmente los siguientes aspectos: 

a) El análisis de movilidad determinará para la totalidad de la red la íh4D según distintos 

tipos de tramos que deberán ser aprobadas por la Dirección del Proyecto. 

b) La evolución de trirfico se efectuará por redes y tramos. 

Se efectuará un estudio de los niveles de servicio por tramos a determinar por la Dirección 

del Contrato, con indicacibn de las horas anuales en niveles de congestibn, enbase a la 

iuformación aportadti por las estaciones de c,arácter permanente. 

c) El análisis dc velocidades se r e a b r a  en una serie de tramos significativos 

correspondientes, con el fui de dctcrminar las velocidades medias resultantes, así como su 

distribucihn horaria a lo largo de un día medio laborable. 

La Sociedad de Economía Mixta-Madrid Calle 30 debe6 mantener actualizado un Libro en papel 

e informatizado bien en el sistema dc tráfico o en la red de Incidencias en el que diariamente se 

indicarán los incidentes que hayan ocurrido y las soluciones aportadas, especificando además 

todo tipo de trabajo correctivo o preventivo realizado. 



La Sociedad de Economía Mixta-Madrid Calle 30 llevará un Libro Mormatizado de Incidentes 

donde se especificarán como mínimo lo siguiente: 

- Fecha. 

- Notificación dcl miso. 

- IIora de actuación. 

- Clase de incidenle. 
- Trabajos efectuados. 

- Deficiencias enco~itradas. 

i - Eslado de las instalaciones. 

En base a estos informes, rnens~ialmente se entregará un informe resumen de todas las 

actuaciones realizadas, así como un estudio estadístico del mismo. 

2.2.3.3 Otras obligaciones de Madrid Caiie 30 

Madrid Calle 30 estará también obligado a lo siguiente: 

1. Preparará un Plan de explotación para el periodo del contrato. 

! 2. Realizará planes mensuales de trabajo, que deberá pasar a la aprobación de la Dirección 

del Contrato. 

3 .  En la programación dc los trabajos se tendrá en cuenta las condiciones de las vías, de 

forma que las ay eraciones que puedan producir molestias sean las menores. 

4. En el centro de Control, Madrid Calle 30 establecerá su Centro de Comunicaciones que 

funcionará las 24 horas del día, incluso los festivos, dicho Centro de Coinutlicacioiies 

estará dotado con los medios necesarios para recibir y transmitir información dc 

las incidencias que afectan a los t imos de vías objeto del contrato, así como pasa 

transmitir las órdenes que permitan resolver las incidencias. 



5. Se realizarán cstudios mensuales de los trabajos realizados, así como resúmenes 

trimestrales y anuales, en estos e.studios se explicará la labor realizada y las propuestas a la 

vista de los resultados obtenidos y será sometido al Director del Centro para su apr0bación. 

6 .  'La Socicdad de Economía Mixta-Madrid Calle 30 elaborará los partes diarios defínidos 

en los planes de actuación: partes de operaciones en el Centro, partes de vigilancia, 

partes de incidencias y partes de comunicaciones. 

7. Se cumplirán las normas e instrucciones vigcntes eii materia de carreteras y 

1 especialmente las de sefialización de obra, responsabilizhdose Madrid Calle 30 de la 

seguridad vial en los tramos donde se realicen trabajos, así como de la seguridad 

del personal durante la cjccución de los trabajos. 

8. La Sociedad de Emnornía Mida-Madrid Calle 30 deberá elaborar un inventario de 

todos los elementos del sistema, manteniendo actualizado dicho inventario durante el 

período de vigencia del conirato. 



2.2.4 Gestión de la Seguridad cn túneIes 

2.2.4.1 . Organización general 

La explotación de túnelcs comprende la organización de medios y recursos dedicados a las 

activijidaiies de supervisión y control del trifico, colaboración en la atención de incidentes y 

colaboración en el mantenimie11to de las ~aestruc~turas e instalaciones de los tímeles. 

Se contará con los ccntro de control desde donde se realiz-arán las actividades de supervisión, 

) conlrol y operación de los túneles pcrtcnecientes a dicha explotación. Estos centros de control 

serin comunes con los centro de Gestión de Tráfico, si bicn el personal dedicado a sebedad en f 

túneles tendrá dedicacibn espcciiica. 

Se pretende instaurar una organización similar a la propuesta en la Directiva europea sobre , 

requisitos mínimos de seguridad para túneles de la I C ~  transeuropea en la que se define una 

organización constituida por Autoridad Administrativa, Gestor del Tiinel y Responsable de 

Seguridad. ( 

a) Autoridad Administrativa 

[ 

E.1 Ayuntamiento de Madrid o Madrid Cdle 30 asumirán las funciones o designarán "la 

Autoridad Administrativa", que asumirá la responsabilidad dc garantizar el respeto de 

todos los aspectos relacionados con la seguridad en los túneles y que tomarán las 
- 

disposiciones necesarias para garantizar el cumplimiento de la Normativa vigente. 

La "Autoridad Administrativa" tendrá cl poder de suspeiider o restringir el 
I 

funcionamiento de undtúnel si no cumple los iequisitos de seguridad y especificwá las 

condiciones necesaiias para restablecer el tráfico normal. 

La Autoridad Administrativa garantizará que se redicen las siguieiites tareas: 

'- 



- Comprobar e inspeccionar los túneles con regularidad y elaborar los requisitos de 

seguridad periinentes. 

- Establecer los planes de organi-aci6n y de funcionamiento (incluidos los planes 

de respuesta a situaciones de emergencia) para la formación y el equipamiento de los 

servicios de emergencia. 

- Determinar el procedimiento de cicrrc inmediato del túnel en caso de emergencia 

- Poner en práctica las mcdidas de reducción del riesgo que resulten necesarias. 

b) E1 Gestor del Thel  

Para cada túnel, ya se encuentre en lase de proyecto, constmcción o funcioiiamiento, la 
3 Autoridad Administrativa establecerá como gestor del túnel al organismo públicu o 

privado responsable dc la gestión del túnel en la fase correspondiente. Dicha función 

deberá ser asiunida por la Sociedad de Economía Mixta-Madrid Callc 30. 

Cualquier incidente o accidente sjgnificativo quc ocurra en un time1 será objeto de un 

informe de incidencias elaborado por el gestor del túnel. Dicho informe se transmitirá al 

responsable de seguridad, a la Autoridad Administrativa, así &mo a los servicios de 

emergencia, en el plazo máximo de un mes. 

Cuando se redacte un informe de investigaci6n en el que se analicen las circunstancias 

del incidente o accidente o las c;onclusiones que se puedan extraer de éste, el gestor del 

túnel transmitirá dicho informe a1 responsable de seguridad, a la Autoridad 

Administrativa y a los servicios dc emergencia, en el plazo ~náximo de un mes a partir 

del momento en que él lo haya recibido. 

c) El ResponsabIe de Seguridad 

Para cada túnel, el gestor del turicl nombrará a un responsable de seguridad que deberá 

haber sido aceptado previamente por la ,4utondad Administrativa y que coordii~ará 

todas las medidas preventivas y dc salvaguardia, a fin de gmanlkar la seguridad dc los 

usuarios y del persorial. El responsable de seguridad deberá ser indepei~dieilte eiz todos 



los asuntos relacionados con la seguridad del túnel y no deberá recibir, en relación con 

wtos asuntos, nXnguna instrucción de sus superiores. 

El responsable de seguridad realizará las siguientes tareas o funciones: 

- Asegurar la coordinacibn con los sen~icios de emergencia y participar en la 

preparación de los planes de actuación. 

- Participar en la planificación, puesta en práctica y evaluación de las operaciones 

de emergencia. 

1 - Participar en la definición de los planes de seguridad y en la especificación de la 

estructura, equipamiento y funcionamiento, tanto en lo que se refiere a los túneles 

nuevos como a las modificaciones de los túneles existentes. 

- Verificar la formación dcl pcrsonal de túnel y dc los s c ~ c i o s  de emergencita y 

participar en la organización de simtilacros, que se realizarán periódicamente. 

- Asesorar a la hora de autorizar la estructura, el equipamiento y el funcionamiento 

ck: los túneles. 

- Verificar el mantenimiento y las reparaciones de estructura y equipamiento de los 

tímeles. 

- Participar en la evaluación de cualquier incidente o accidente importante. 

) Idos equipos ncccsarios para la realización de trabajos de Seguridad en Túncl son considerado 

permanentes y serán dimensionados en función de las necesidades del senicio . La aplicación de 

los protocolos de actuació~l que se apmeben en su momento y las operaciones requeridas son 

consideradas como ordinarias. 

2.2.4.2 Actuación del Servicio de Seguridad en Túnel 

Control de circulacj ón 

El Gestor del túnel debe realizar un control dc la circulación que transita por el tíinel. El 

conocimiento de la intensidad y características del tráfico, supoiie uria iiifurmacibn 



imprescindible para la toma de decisiones relacionadas con la explotación y con la seguridad en 

los túneles. 

Dentro de las tareas de control de circulación se engloban: 

- Vigilancia del tráfico y sus características. En particular, las distancias entre vehículos y 

la velocidad dc los vehículos en los túneles estarán somelidas a un control más riguroso, a 

fin de lograr un flujo regular del triííico y una mayor segiiridad en el interior de los túneles. 

- En el caso de que estas se produjeran retenciones en el interior del túncl donde éstas 

estuviesen prohibidas, se detendrán a los vehículos en los accesos de entrada al túnel hasta 

1 que el tráfico se pueda reanudar sin el peligro da que se detengan en el interior. 

- Si el cierre del túnel es de larga duración se desviad el .tráfico por rulas alternativas con 

la señalización adecuada para informar al usuario del incidente y la ruta aconsejada. 

El sistema de control pennite a los operadores de consola del centro de control haccr un 

seguimiento del estado de servicio de la prfictica totalidad dc las instalaciones del túnel, 

verificando su correcto funcionamiento o identificando averías u otras incjdencias. Para 

ello, el sistema cucnta con indicación de alarmas en inlerfaz de usuario con iconos 

interactivos que presentarán el estado del sistema en funcibn de todos los elementos 

j monitorizados (células fotoeléctricas, detectores de COY opacímetros, anemómetros,. 

detcclores de niebla, estaciones meteorol6gicas, espiras, sistema de detección de incendios, 

cuadros de distribución de energía, circuitos de ventilación, circuitos de iluminación, paneles 

y señales de tráfico, y detectores de presencia de extintores). 

Los operadores deberán durante su servicio observar las alarmas y mensajes gcnerados por el 

sistema, valorando su, importancia y reaccionando en consecuencia (notificar al Jefe de 

Operaciones para coordinar actuaciones con equipos de mantenimiento, envío de agentes de 

campo p m  inspeccibn in situ del problcma y las causas de la señal, etc.). 

Por otra parte, algunos de los defectos de funcionamiento de las instalaciones sólo se 

manifiestan en el momento en que se rcyuiere su uso. Por ello, deberá garantizarse que al 



menos cn uno de los tres turnos de-servicio diario se efectuarán camprobaciones básicas 
1 

de funcionamiento de las instalaciones. Estas comprobaciones deberán afectar a: 1 

- Comprobación de funcionamiento de los ventiladores. 
t 

- Comprobación de funcionamiento de detectores de CO, NO y opacidad. 

- Comprobación de funcionamiento de anem6metros. Comprobación de funcionamiento 

de trampillas, plenums, etc. 

- Comprobaci6n de funcionamiento de iluminación en túnel, galerías, salidas de 

emergencia pozos, etc. 

.) - Comprobación de funcionamiento (visualización de las imágcncs) de todas las 

cámaras y grabador de vídco. 
I 

- Con ayuda de los agentes de cainpo y las cámaras de video, comprobación de i 

funcionamiento de todos los paneles de mensaje variable y scñaics luminosas. Comprobación 1 

I 

de funcionamiento del registro de datos en los detectores de tráfico. 
( 

- Comprobación de funcionamiento de SOS. f 

- Comprobación de funcionamiento de Red de Com~~nicaciones Comprobación de 
( 

i 

funcionamiento de Megafonía. ( 

- Comprobación. de funcionamiento de Ccnkalitas, ERUs y Red distribuida. 

- Comprobaci6n de funcionamiento de detección de incendios 

I 

j Bn caso de encontrar deficiencias de funcionamiento en cualquiera de estos elementos (o \ 

cualquier otro), deberá registrarlo en su parte de smicio y notificarlo inmc&alarnenle al Jefe de 

Operaciones. 

Control manual de las instalacione-s 

En general, el sistema de control realizará casi todas Las acciones de control de manera 

automática o asistida sometiendo a la aprobación del operador aquellas que son m& relevantes. 

Así, la ventilación será regulada de manera automáticamente en función de las concentraciones 

de CO y nivel de opacidad dcl aire; la  iluminación, de acuerdo a la diferencia entre el 

nivcl lumíriico exterior y el iilteior (en las zonas de entrada); la señalización será controlada en 

finición de lo planes de tráfico o estrategias concrclas dC actuación en respuesta a un incidcntc. 



Existirán, sin embargo ocasiones en las que los operadores deberán alterar las acciones de 

control de1 sistema sobre la iluminación, ventilación o señafizacibn y ordenar de manera 

discreta acciones distintas de aquellas previstas por el sistema. Asi por ejemplo, puede resultar 

necesario accionar manualmente un determinado ventilador; puede ser necesario accionar un 

circuito de iluminación para verificar su funcionamiento o por fallo de la célula 

fotoeléctrica que debe mandarlo; o mandar manualmente la señalización para informar de un 

incidente no programado. 

i Cuando exista una reiteración de determinado tipo de incidcntcs que requieran una 

achiación manual reiterada de un conjunto de señales, los operadores registrarán este hecho en 

el libro de registro de incidentes e informarh al Jefe de Operaciones. 

De esta forma, se dará de alta en el sistema de control una nueva secuencia de control sobre la 

seíialización y demás disposiiivos, en respuesta a ese incidente frecuente, facilitando así Iti 

utilización del sistema. 

El control manual de la iliuninaci6n permite a los operadores alimentar o desconectar los 

circuitos de iluminación que sean selecc.ionados. La confirmación. de. la  activación dc un 

circuito se realizará comprobando la correspondiente señal de estado. El sistema validará, y 

en su caso anulará, la orden ejecutada por un operador si ésta resulta cn alguna 
j 

iricompatibilidad con el estado de los circuitos de iluminación (por ejemplo, activar un 
I 

circuito con protecciones disparadas). 

Supervisión de actuaciones automáticas. 

Tal y Como se ha expuesto mas arriba, el sistema dc control efectúa la mayoría de las 

actuaciones de modo autumittico, bajo la supe.nisión del operador. Tanto los operadores consola 

de la sala de control como los agentes dc campo Jeberin adoptar una actitud de permanente 

cautela, siguiendo la evolución de. las actiiaciones del sistema, comprobando en todo 

momento que éstas se ajustan a lo previsto y son adecuadas a la situación del túnel 

para, en caso contrario, adoptarlas medidas oportunas. 



Identificación de ocurrencia de incidentes. 

Será competeiicia de los operadores de consola la identificación de los distintos incidentes 

considerados en el Plan de Emergencia, su validación y evaluación (a través del CCTV y con 

la ayuda de los agentes de campo). También será de su competencia fa activación de la 

grabacidn y posterior salvaguarda de las imágenes de los incidentes que puedan contribuir a 

un posterior análisis de las causas y el desarrollo de los mismos, asi como la adecuación de 

las actuaciones redizadas. (La grabación de imágenes y posterior alníacenamiento deberá 

realizarse respetando en todo momento la legislación vigente en materia dc protección del derecho a 

la intimidad). ,l 

En caso de identificación de algún incidente, bien directamente desde el centro de control o 

por comunicación de los agentes de campo, el operador de consola actuará según lo previsto 

en el Plan de Emergencia interior, e informará. tan pronto como sea posible al Jefe de 

Operaciones en caso de la naturaleza del incidcnte tenga el de emergencia (ver Plan 

de Emergencii Interior). En caso de ocurrencia de incidentes no previstos en el Plan de 

Emergencia, el operador de consola informará. a sus superiores, recibiendo instrucciones de éstos 

y10 utilizará su mejor criterio para decidir las actuaciones más adecuadas para controlar el iesgo 

y paliar los dafíos, hasta quc el Jefe de Operaciones o el Director de Explotación puedan 

tomar el control de la situación. 

I ! 

Atención de llamadas de postes SOS. 

A travts de los postes SOS: los conductores usuarios del túnel podrán llamar al centzo de 

control presionando un pulsador. Las solicitudes serán atendidas en el orden que el operador 

considere conveniente, para lo cuál sc apoyará en las imágenes procedentes de las cámaras 

enclavadas, correspoiidientes al irea de visión de los postes activados. 

Cada vez que i~ti operador atienda una llamada, rellenará el formulario propuesto por el 

sistema recistrando los datos básicos de la misma: razón de la llaniada, etc. Eii los casos en 

que por la urgencia de la inisma no sea posible completar el formulario en el momento de 



la llamada, el registro será completado una vez que la urgencia haya concluido, a pptir de la 

grabación de voz de la llamada. 

Los operadores deberán salvaguardar las grabaciones de todos las llamadas desde los postes SOS 

durante al menos un mes. En aquellos casos en los quc haya sido necesaria la intervención de 

los servicios de emergencia por cualquier causa, las grabaciones serán conservadas durante al 

menos un año. 

Su~ervisión del registro de eventos Y cum~limentación de partes de servicio 

El sistema de control mantiene un registro histórico dc eventos, incluyendo alarmas, datos 

de  tráfíco, actuaciones realizadas por cada operador, Mlos del sistema, partes de operador. Los 

operadores tendrán la obligación de completar los partes de servicio previstos en el sistema. 

El Jefe de Operaciones, sirviéndose de la aplicación del sistema de control que permite el 

registro de incidcntcs y la emisidn de informes, se encargara del análisis mensual de 

los datos registrados, analizando la adecuación de los procedimientos definidos a la 

problemática de explotación y proponiendo al Director de Explotaci6n mejoras en los mismos. 

La información del inventario se entregará en soporte informático y en papel, además del 

software necesario para su utilización, con al menos dos licencias de uso. 
I 

2.2.4.3 Actuaciones de Apoyo al Mantenimiento 

Apoyo al mantenimiento 

Tanto los operadores del centro de control como el personal de campo a pie de túnel, participarán de 

manera auxiliar en las tareas & mantenimiento, en los siguiates aspectos: 

- Cornprobacioncs rutinarias dcI cstado de servicio de las instalaciones al inicio de cada 

servicio. Los operadores del centro, haciendo uso de las facilidades que les ofrece el 



sistema de control y los de campo, mediante inspecciones visuales a pie de obra. Notificación 

de averías observadas durante el servicio. 

- Auxilio en las tareas 'de señalización de prccauci6n que contribuyan a garantizar la 

seguridad del personal de ma~iteiiimiento. 1 

Los operadores de consola del centro de control, de manera coordinada con los agentes de 

campo y personal de mantenimiento, deberán rcalizar las siguientes tareas de comprobacióii de 

las instalaciones: 

- Ventilación: Generalmcntc, la ventilación es controlada en modo automático en 

runción de las condiciones del aire en el interior del túnel. No obstante, el sisqcma de 

control permite tambikn un control manual de los ventiladores. Los ventiladores, y , 

elementos de protección eléctrica, envían señales de alarma al centro dc control en 

caso de funcionamiento anormal. Con periodicidad diaria o semanal, según las 

recomendaciones del fabricante, los operadores de consola activarán el arranque de los 

ventiladores, cn ambos sentidos, para veficar su disponibilidad en caso de incendio. 

- Iluminación: A l  igual que la ventilación, el control de los disthtos niveles de 

iluminación es realizado de manera automática por el sistema de control. L.os &exadores 

de consola verificarán a travks de las cámaras de  vídeo (cada día, a distintas 

horas), la coi~espondencia entre los niveles de iluminación y las condiciones dc 

luminosidad exterior, o posibles fallos de los circuitos de  iluminación. Semanalmente 

se comprobará el funcioiiarniento de iluminación de galería de servicio. 

- Suministro eléctrico: E1 sistema de control pemite la supervisión del sistema de 

energía, gestionando alarmas y señales de control de los cuadros generales de baja 

tensión, grupos electrógenos y SIV 's .  Periódicamente, aprovechando los momentos de 

menor actividad y tomando las dcbidas precauciones, los operadores de consola, de 

manera coordinada con el peisonal de inantenirniento, realizarán pruebas de funcionamiento 

del sistana de energia en distintos modos degradados: fallos de suministro de híT o BT, 

funcionamiento de S M ' s ,  grupos electsógenos y otros elen~eiitos. 



- Sistemas contra incendios: El detector continuo que recorre el túnel permite un 

sefimiento constante de la evolución de las temperaturas en el interior del mismo. Este 

sistema cuenta con funciones de autodiagnbstico que identifican fallos en el sistema 

desde cl centro de control (por rotura del detector, fallo de alimentación en la unidad 

de evaliiacibn y otros). Ademáq de observar las alarmas del sistema, los operadores de 

consola realizarán de manera coordinada con los agentes de campo, pruebas de 

funcionamiento no destnictivas, aplicando calor localmente en uno o varios puntos del 

recorrido, para verificar el éxito y la rapidez de la deteccihn. 

En cuanto a los medios de extinción, desde el centro de control se supeMsará la presión 

de la red de hidrantes, comprobando diariamente la presión del agua. Además, 

semanalmente se activarán las bombas dc prcsión, comprobando que se encuentran 

listas paraoperar. La utilización de los extintores es detectada en el centra dc control 

gracias a una alarma asociada. Cada vez quc sc retire un extintor por cualquier 

motivo, se realizará posteriormente una inspección al mismo, para comprobar su 

estado genera1 y verificar que el extintor asociado permanece en su sitio, listo para su 

utilización. 

- Señalización: El sistema de control permite la supervisión de la señalización dinámic& 

notificando sil operador de consola aspectos tales como fallos en la comunicación 

con cualquiera de los paneles dc mensaje variable, puerta abierta, exceso de temperatura, 

pixel fundido y otros. La gestión de la señalización dinámica se realiza de manera 

semiautomática, según planes de señalización o secuencias asociadas a incidentes (cierre 

de túnel en uno o ambos sentidos, señalización de vchículo detenido, etc.). No obstante, 

el sistema permite también el control manual e individtializado de cada una de las sefiales. El 

control inanual de la señalización, en combinación con las imágenes de las cámaras de 

televisihn o el apoyo de los agentes de campo, será utilizado para realizar una 

verificación diaria del correcto funcionamiento de lodos los paneles, comprobarido su 

funcionamiento correcto, que la luminosidad de los paneles exteriores se correspondc 

con las condiciones de luminosidad exterior, etc. 



- Circuito Cenado de Televisión: El sistema de video vigilancia es uno de los 

elementos esenciales para la detección de incidentes. Generalmente, las cámaras se 

presentarán de manera secuencia) en el centro de control, por lo que cualquier 

problema con el " funcionamiento de cualquiera de ellas será detectado rápidamente 

por los operadores de consola que prestan servicio continuo. 
I 

Los operadores de consola harán un seguimiento del funcionamiento del Sistema 

dc Detección Automática de incidentes @Al). Para elio, rnank~dríh uii registro 

actuabado de los incidentcs detectados automáticamente, considerando el sentido, 

1 uhicwi8n y frecuencia con que son detectados. Estc registro será anaiizado 

quincenalmente, considerando las falsas alarmas generadas, y los incidentes no 
1 

detectados, para evaluar el funcionamiento del DAI y tomar medidas en caso 
i ' 

necesario. i 

1 

I / 

- Radiocomunicaciones: J31 sistema de radiocomunicaciones es de tital importancia en 

caso de emergencia. Con carácter diario se realizará. una comprobación de la 

retransmisión de las fiecuencias de emisoras comercides (incluyendo la inserción de 
( 

mensajes de voz), así como las frecuencias de explotación. Igualmente, se realizará una 

comprobacibn trimestral, de manera coordinada con los servicios de emergencia t 

afectados, de la retransmisión de la señd en las frecuencia? propias de &os. 
\ 

\ 

t 

- Postes SOS: La central de postes SOS pennite comprobaciones básicas del 

funcionamiento de los postes SOS. bias funciones ofreccn una cierta garantía dei correcto I 

funcionamiento de los postes de auxilio. Conio coinplemento, con carácter semanal se 

realizará una prueba exhaustiva de funcionamiento dc ti1 menos el 10% de los postes SOS, 

aumentando cste porcentaje (hasta la totalidad, si es necesario), en caso de identificar algíin i 

fallo. 

- Mcgafonía: El correcto funcionamiento del sistema de megafonía es de notable t 

iil~portaucia en caso de evacuación, Para garantizar su correcto estado de servicio en estas t \  

\ 

ocasiones, los operadores de coi~sola> en coordinación con los agentes de campo, 



realizarán una verificación q~iincenal del correcto funcionamicata de la megdonía en todos. 

los sectores. 

- Afvros de tráfico: LQS detectores de trafico permiten caracterizar el trálico que discurre 

por los distintos tubos del túnel. 

El nivel de riesgo presentc cn cada momento está estrechamente relacionado con 

la intensidad del tráfico y el porcentaje de pesados y condiciona la mayor o menor 

necesidad de recursos cn la explotación. En consecuencia, la información 

proveniente de los detectores es de alto valor. Con m8cter semanal, el 

funcionamiento dc los detectores será evaluado para detectar con celeridad cualquier 

anomalía en el funcionamiento que hubiera podido pasar inadvertida para los 

operadores de consola (mediciones erróneas por acoplamiento de espiras, mtura dc 

éstas u otra causa). 

2.2.4.4 Gestión de incidentes 

Los túneles deberán disponer de Planes de Auiuprotección y emergencia donde se defrnan las 

-ticas operativas para la intervención de emergencia. 

1 
En caso dc un incidente grave, el jefe de turno cerrara inmediatamente el túncl (todos los tubos). 

Esto se realizará activando simultiieamente tanto la señalización interior como la de los accesos 

del túncl, de forma que todo el trifico pueda detenerse lo antes posible fúcra y dentro del túnel, 

permitiendo que los vehículos no afectados puedan abandonar rápidamente el hlmel. En el caso 

dc que se produzca un accidente en un túnel de dos tubos, cl lubo libre puede emplearse como 

vía de evacuacibn y de rescate. 

2.2.4.5 Implantación y seguimiento de la explotación 

Las condiciones de los túneles evolucionan c.on el tiempo. La explotaci6n debc realizar laborcs' 

de seguimiento de las condiciones del túncl (~ráfico, incidentes, daños ocasionados ...) y la 



bondad de los procedimientos en aplicación. A partir de este seguimiento se propondrán mejoras 

para aumentar los niveles de calidad y seguridad en el túnel. 

2.2.4.6 Informes de Gestión 

Se debe implantar una metodología de seguimiento de la explotación, definida en el Manual de 

Explotaci61-1, donde al menos se realicen las siguientes tareas: 

- Registro de los incidentes y accidcntcs como base para investigaciones posteriores y 

como herramienta para optimizar las actuaciones de atencibn de emergencias. 

- Evaluación del nivel de seguridad dcl túnel. Implantación de un Modelo de Análisis 
/ 

Cuantitativo del Riesgo que permita el cálc~ilo del indice de Seguridad del i%nel. 

- Evaluación de los niveles de calidad conseguidos, en  términos de s e ~ c i o  al usuario y 

dc los costes de las operaciones necesarias para conseguir los niveles citados. 

- Medición y valoración de los trabajos de explotación y cl wnocimicnto de la t 

distribución del gasto en los distintos tipos de trabajos, optimizando los recursos 

empleados para cada uní de las áreas de actividad de la explotación. A partir de este 
[ 

estudio se perfecciona la programación de trabajos. 

. .j - Supervisión del cumplimiento de la? obligaciones contracludes entre el Ayuntamienío 

de Madrid y el gestor delegado, y entre todas las partes, y de las prescripciones 

establecidas para la realización de los trabajos. 

- Informes de explotación. El encargado de seguridad de la explotadora elaborará, al 

menos, los siguientes informes: 

Informes detallados de todos los incidcntcs gpaves quc sucedan cn cl túncl. Sc 

considera incidente gra17e a todo incidente en el que se produzcan daños persoiiales o 

daños materiales en la infraestructura o supcrcstrudwa del túnel. En estos informcs sc 

detallaran las causas, actuaciones y consecuencias de los incidentes. Se remitirán a la 

L)irec.ción del Contrato. 



. Informe periódico de seguimiento, a partir del registro de incidentes e históricos del 

sistema de control y del sistema de gestibn de mantenimiento. Estos iufomes se 

realizarán de foma trimestral y se rernitirjn al Coosdiiladox de 'I'úneles. 

2.2.4.7 Ejercicios periódicos y simulacros 

Los incidentes más graves son los dc menor frecuencia de aparición; cuando tienen lugar, se 

hace uso dc recursos de emergencia habitualmente no utilizados (detección de incendios, 

e x ~ r a e e i W e h i i m e s ~ t y s e  espera clcl personal de explotación la ejecuci6n de actuaciones 

) extraordinarias. 

Se deberán realizar periódicamente simulacros de incidentes conio contribucibn a la garantía de 

la seguridad de los túneles. 

Los objetivos que sc persiguen con la realización de simulacros son: 

- Consolidar la formación del personal de explotación mediante la puesta en pkt ica  de 

los conocimicnlos y habilidades adquiridas 

- Evaluación de la capacitacion del pcrsonal de explotación. 

- Evaluación de la eficacia de las infraestmcturas y sistemas de seguridad, verificando 

que estáti en seiticio, que cumplen con los requerimientos funcionales y que lo hacen con 

la eficacia y con las prestaciones adecuadas. 

- Evaluación de la eficacia de los procedimientos de explotación, especialmente los que 

se refiercn a operaciones de emergencia, verificando que son operativos y se ajustan a las 

situaciones de riesgo y de emergencia reales de la explotación, dentro de la estrategia de 

ses~ridad de la explotación. 

- Evaluación de la coordinación dc los colectivos implicados en emergencias para 

garanttzar los tiempos de respuesta cortos y cumplimiento de las competencias y funciones 

a cada uno asignadas. 



Con el fin de mantener correctamente adiestrado al personal de explotación y veriiícar la 

adecuación de procedimientos y grado de disponibilidad de medios de emergencia, se realizarán , 

simulacros de incidentes con una periodicidad mínima anual por explotación. Se debe realizar un f 

simulacro en todo túnel con una periodicidad mínima de 3 años. 

Estos ejercicios se ejecutarán de acuerdo con un Plan de Simulacros que deberá ser diseñado por 

el Encargado de Seguridad de la Explotación. En este Plan de Simulacros se describirá uno o 

más incidentes t.ipiñcados en el Plan de Emergencia (incluyendo el caso más grave: incendio) 

que se van a ensayar en los simulacros. Dcberán intervenir los colectivos externos de emergencia 
1 

, 

) durante los simul~lcros, facilitando su participación en la estrategia de seguridad de los túneles. 

El Plan de Simulacros se debe dctakar en un documento que incluya al menos los siguientes I 

1 

contenidos: 
( 

- Consideraciones generales del plan de simulacros. i 
1 

Evaiuacibn previa dc disponibilidad de recursos de explotación. 
\ 

Desvío de trafico. < 

Asistentcs a los simulsicros. 1 

Avisos y consideraciones. 
( 

Condiciones de seguridad para la ejecución de las pruebas (particulares, wlect.ivas). I 

Programa y calendario de pruebas. í 

I 1 

l 

- Consideraciones particulares de cada prueba. 

Incidente. 

Objetivos específicos de la prueba. 

- Escenario de la prueba 

Rccursos implicados. 

G1u6n de la Prueba. 

Prolocolos de la prueba. Actuaciones. 

Procedimiento de seguimiento. y evaIuación de la prueba (definición de parámetros \ 

i 

de evaluación y niveles de ac.eptación). \ 

Criterios de evaluación de la prueba. 

. Resultados esperados. 



Coi1 posterioridad a su realización, el encargado de seguridad, con la colaboracióri de los 

colectivos externos de emergencia, será el encargado de realizar el W s i s  de los resultados de 

las pruebas y de extraer las conclusiones oportunas. 

El eucargado de seguridad elaborará un informe de conclusiones recogiendo, al menos los 

siguientes contenidos: 

- Tiempo de acceso de los servicios de emergencia. 

1 
- Deficiencias de coordinación entre colectivos. 

- I>isfunciones detectadas en las comunicaciones o en otras instalaciones necesarias. 

- Tiempsde reacción (alarmas automáticas, respuesta de los colectivos participantes, 

etc.). 

- Necesidades de medida y medios de autoprotecci6n adicionales. 

- Necesidad de revisión del Plan de Operación. 

- Propuestas de mejora de explotación, con medidas correctoras concretas. 



2.2.5 Conservación de la infraestructura 

Se incluye dentro de este apartado las siguienles operaciones: 

- Operaciones de limpieza. 

- Operaciones de conservación del drenaje. 

- Operaciones de coiiservacibn en taludes. 

- Operaciones de couservación en cerramientos. 

- Operaciones de coiisenración en jardinería, plantsicióri y vegetación. 
) - Operaciones de conservaci6n en firmes. 

- Operaciones de conservacián en estnictura, obras de fábrica y muros. 

- Operaciones de conservación en scñdixación horizontal. 

- Operaciones de conservacihn en señalización vertical. 

- Operaciones de conservación en bdizamiento, isleta y bordillos. 

- Operaciones de conservacibn de sislema de contención. ' 

2.2.5.1 Operaciones de limpieza 

2.2.5.1.1 Auscultación e inspección 

1 
- Las vigilantes encargados de los rem~ridos diarios de la vfa, o de loma específica para 

determinados elementos que puedan precisar técnicas especiales de auscultación, la Sociedad de i 

Economía Mixta-Madrid Calle 30 examinará las necesidades de limpieza de los diferentes 

elementos de la Red, con especial atención a la suciedad que pueda suponer riesgo, afccción o 

limitación para el tráfico o deterioro del medio ambiente. 

2.2.5.1.2 Operaciones reguladas mediante estándares. 

La caimda sc ma~itendrá libre de cualquier clase de obstáculo para la circiilación, y limpia de 

cualquier producto o defccli que pudieran disminuir las condiciones numales de adhe~encia con i 

los neumáticos de los veliículos que sobre cl mismo circulen o disminuir las condiciones 

nornlales de seguridad de la circulación. 



Madrid calle 30 dispondrá de Los equipos de limpieza dentro de su orrganiiación con capacidad 

de intervención inmediata. 

Entre estas tareas pueden citarse las siguientes: 

- Relirada de animales muertos, residuos, escombros, basuras y cualquier otro objeto o 

impedimento que suponga riesgo, afección o limitación pwd el tráfico. 

- Retirada de desprendimientos y aterramientos. 

- Retirada de vertidos accidentales de aceites, gasóleos, etc. 

- Eliminación de charcos de agua. 

- Borrado y limpieza de pintadas en la plalafoma y en la zona de dominio público, 

incluyendo las estructuras. 

- Retirada de carteles, pancartas o similares y anuncios publicitarios no autorizados en la 

vía y su zona de dominio público, incluyendo las estructuras. 

Las operaciones de limpieza que puedan afectar d seguridad vial serán tratadas como 

operaciones por estándares en base a la rapidez de actuación dc acuerdo con los si,hentes 

parámetros: 

- Ticrnpo requerido para acudir al punto de incidente (15 minutos a ciclo abierto-8 

minutos en túnel) 

- Tiempo requerido para establecer la señalizaci6n de incidencia en caso necesarios (1 0 

minutos desde la llegada del quipo de inten~ención). 

- Tiempo de resolución o aplicación de las medidas necesarias en el caso de que no se 

requieran ayudas externas (1 5 minutos dcsde la llegada del equipo de intervención). 

- Tiempo de aplicacián de Ias medidas necesarias en caso de que se requieran ayudas 

externas (15 minutos para llegada de elementos requeridos y 15 minutos para resoluc.ión 

desde la llegada del quipo de intervención en aquellos casos que afecten a la segUn&dd vial 

y 24 lmas para la resolución en aquellos casos que no afccten a la seguridad vial ). 

El incumplimiento de cualquiera de los requerimientos dará lugar a un incumpliendo dentro de la 

muestra. La Sociedad Madrid calle 30 mantendrá i-esstro de todas sus actuacioncs para 

vcriíicacióii de las actuacioncs dz su equipo. 



Se defínc el indicador como el porcentaje de incidentes relativos a limpieza atendidos en el plazo 

respecto al total registrados en el periodo. 

2.2.5.1.3 Operaciones de conservación ordinaria 

La Sociedad de Economía Mixta-Madrid Calle 30 deberá mantener limpios todos los elementos 

de la Red y su entorno, como calzada, arcenes, berrnas, medianas, isletas, zonas ajardinadas, 

setos, plantaciones, bordillos, obras de fábrica, paramentos, estribos y pilas de puentes y 

1 viaductos, señales, barreras, pórticos, luminarias, semáforos, panclcs de mensajes variables. 

En general deberán respfarse al menos las periodicidades quc se indican a continuación. 

A) Periodicidad mensual al menos: 

- Limpieza de calzadas. ' 

- Limpieza de arcenes. 

- Limpieza de medianas. 

- Limpieza de isletas. 

- Limpieza de aceras. 
I - Limpieza de áreas de descanso, iilcluso contenedores de residuos sólidos. 

- ~irn~ ie& de zonas de estacionamiento. 

- Limpieza dc bcrmas. 

- Limpien dc márgenes. 

- Limpieza de zonas ajardinadas. 

En túneles y pasos inferiores se prestará espccial atención a la limpieza de posiblcs detritus 

ligados cori aceites. 

3) Peiodicidad bimcslral al menos: 

- Limpicza de taludes de desmonte y- terraplén. 



- ' Limpieza de cunetones y dispositivos de protección de taludes. 

- Limpie7a dc paneles e instalaciones interiores y exteriores de túneles. 

C) Periodicidad semestrtal al menos: 

- Limpieza de elementos de iluminación (luminariris, brículos, etc.). 

' 

D) Periodicidad anual al menos, en Cpoca apropiada: 

' . >  - Limpieza de obras de paso (desagiies, juntas, zonas de apoyo, paramentos, etc.). 

- Limpieza de marcas viales. 

- Limpieza de señalización vertical y carteles. 

- Limpieza de paneles de mensajcs variables y otros sistemas de gestión de tráfico. 

- Limpieza de elementos de balizamiento. 

- Limpieza de barreras de seguridtdd. 

- Limpieza de pavimentos drenantcs 

Por razones de necesidad, podrá ser necesario aumentar la frecuencia de las operaciones de 

limpieza de las kGaestnrcturas y elementos asociados, quedando obligada la Sociedad de 

Economía Mixta-Madrid Callc 30 a efectuarlas con la mhxima diligencia en cualquier caso. 

3 
Las maquinaria que rcalicen las limpieza, barredoras, máquinas dc limpieza de revestimiento en 

túneles, material móvil auxiliar para limpieza de elementos de iluminación, seflalización vertical, 

etc., estarán dotadas de GPS o elemento que permita confirmar los recorridos con las 

periodicidades indicadas a efectos dc pago. 

2.2.5.1.4 Operaciones de renovación 

No se prevé iiinguna operación de renovación dentro del capítulo de limpieza. 



2.2.5.2 Operaciones de conservación en drenaje 

2.2.5.2.1 Auscultación e inspección 

La Sociedad de Economía Mixta-Madrid Calle 30 deberá inspeccioii;ir periódicamente los 

elementos dcl sistema de drenaje, tanto superficiales como enterrados, comprobando su grado de 

obstrucción. La vigilancia se intensificará después de lluvias y especialmente de tempordes. 

En elementos enterrados no accesibles podrá ser precisa la utilización de sistemas de luces y 

i espejos o de sondas con chas i s  de televisión. Esto puede ser el caso de los elementos de 

drenaje en túnel. 

Adicionalmente se realizará la a~~scultación peribdica de las obras de fábrica existentes (marcos, 

pozos, etc), con especial atención al estado del material p al comportamiento estructwd. 

Periódicamente (cada 6 meses) se entregará infornle actualizado de obras de drenaje con objeto 

de comprobar su  estado. 

Se entregará al Ayuntamiento dc Madrid la siguiente documentación: 

- Inventario 

- Informacián tbcnica 

- Registro de actuaciones realizadas 

- Valoración del estado de conservación y cumplimiento de estándares y normativa 

El. inventario de las obras de drenaje deberá incluir todos los elementos que lo componen: 

drenaje longitudinal, cunetas, arquetas, sumideros, drenes, colectores, etc., así como el drenaje 

profundo y de h e  y el drenaje transversal. 



Para estc último se deberá incluir: 

- Caudales de diseño 

- Problemáticas específicas en caso de existir 

- Cauces canaliz.ados en su caso 

Así coino aspectos más sigiiiTicativos de las diferentes obras: 

- Croquis 

- Información topográfica 

- Calidad y estado dc material 

- Comport-ento es& tural 

2.2.5.2.2 Operaciones reguladas rnediantc estándares 

Todos los dispositivos del sistema de drenaje (obras de drenaje transversal, colectores, cunetas, 

cauces, caces, desagües, sumideros, imbornalcs, bajantes, arquetas, pozos, drenes subterráneos, 

mecliinales, areneros, etc) deberán mantenerse en todo momento libres de obs.táculos o arrastres 

que rcducan su sección en más de un 10 % (dicz por ciento). 
\ 

/ 

La Sociedad de Econamla Mixta-Madrid WIe  30 deberá. acometer todas las operaciones de 

limpieza necesarias para garantizar en todo momcnto la_condición_anterior. 

En base al inventario realizado o a los propios criterios del ~~untamieuto  de Madrid se 

establecerá una muestra reprcscnlativa que permita establecer el estado de la Red dc drenaje en 

cuanto a su capacidad de evacuación. 

Sc define el iiidicador como el porcentaje de elementos de la red inuestreados que mantienen una 

capacidad de desagüe superior al requerido. 



2.2.5.2.3 Operaciones de conseniación oxdinaria 

Siempre que aparezca la iiecesidad, y con ejecución inmediata, deberán acometerse las siguientes 

operaciones: 

- Reparación de elementos dañados (cunetas, sumideros, caños, tajeas, alcantarillas, 

desagües, imbornales, quetas, pozos de registro, drenes subterráneos, bajantes, etc.). 

- Reposición puntual de elementos dañados. 

- Formación y construcción de cunetas. 

- Proteccicín de cuneias y cursos de agua. 

- Reperfilado dc cunetas no revestidas: Esta operación deberá reiterarse con una 

periodicidad máxima de dos años. 

Estas operaciones se abonarfin en función del grado de cumplimiento de la función para la que 

están destinados los diferentes elementos, del grado de deterioro de los mismos y del 

cumpliníiento de las penodicidades establecidas, de f o m  que si en un tramo muestreado se 

detecta la aparición de deterioros que supongan un incumplimiento de la función para la que 

están destinados las difmentes clcmentos o un grado de deterioro mayor que el inicial o el 

existente después de la Ultima opemcibn de rehabilitación inicial, renovación o conservación 

realizada sobre los mismos o existe constancia de que no se han respetado las periodicidades 

fijadas estas deberán estar realizadas en el plazo del siguiente mcs o plazo que se indique o 

acuerde en la orden de realizaci6n sin perjuicio de las penalizaciones que pudieran derivarse. 

2.2.5.2.4 Operaciones de renovación 

Únicamente tendrán la consideración de operac.iones de renovación las que vengan motivadas 

por finalización de la vicia útil de los diferentes elementos, y no las que sean consecuencia de 

fallos o incidentes puntuales, que se considerarán como reposjciones puntuales dc caráctcr 

01-dinario . 

i'l efectos de valoración se considerarán en la propuesta que la vida útil de los elementos de 

drenaje en supcríície es de veinticiiico años. 



En función de la auscuitación e inspección, tan pronto como se aprecie la necesidad de proceder 

a la renovación de los diferentes elementos de¡ sistema de drenaje, por finalización de la vida útil 

dc Ios mismos, la Sociedad de Economía Mixta-Madrid Calle 30 deberá notificarlo al 

Ayuntamiento de Madrid. Si como consecuencia de la no notificación se produjese un incidente 

que requiriera una actuación de carácter extraordinario, ésta será realizada por cuenta de la 

Sociedad de Economía Mixta-Madrid Calle 30. 

La ejecución de cwlquier operación de renovación deberá ser previameqte aprobada por el 

) Ayuntamiento de Madrid. En la autorización, el Director especificara los plazos en que deben 

realizarse las distintas operaciones de renovación. 

. - 
2.2.5.3 Operacioncs de conservación en taludes 

2.2.5.3.1 Auscultación e 'hspeccidn 

1.a Sociedad de Economía hlixta-Madrid Calle 30 deberá prestar especial atención a la 

auscultación e inspección de los diferentes taliides de la vía, de forma que se tenga en todo 

momento un conocixniento preciso del estado de los mismos y se detecten con la mayor 

antelación psiblc ¡os riesgos e inestabilidades que pudieran producksc. 

I 
La inspección se centrará en 10s aspectos más relevantes, entre los que pueden citarse: 

Estado de drexies 

Estado de muros 

Estado de dispositivos de estabilizaci6n y prolección 

Estado de cunetas 

= Estado de monteras de desmontes 

Estado de pies dc taludes 

Estado de bancadas 

Circulación dc agua 

Seguhnieiito con inclinómetros y piezómetros 



I 

Pcriódicamcnte (cada 6 meses) se entregará al Ayuntamiento de Madrid informe actualizado de 

Ia situaci611 de los taludes, con objeto de comprobar su estado. 

Se entregará la siguiente documentación: 

- Rcgisiro de actuaciones realizadas 

- Valoración de1 estado de conservación y cumplirnicnto dc estándares y normativa. 

El inventario se realizará incluyendo para cada desmonte o terraplcn: 

- Localización 

- Tipo 

- Longitud 

- Alturamáxima 

- Inclinación media 

- Superficie 

- Bermas 

- Tipo de material 

i - Revestimiento 

- Cunetas 

- Bajantes 

.4simismo se deberá incluir información sobre obras de protecci6ii de taludes: 

- Estabilización @recorte: guaitado, bulonado) 

- Protección (rnallas, cuietones, barreras dinámicas) 

- Plantaciones 



2.2.5.3.2 Operaciones reguladas mediante estándares 

Se define el idcador de estado de los taludes como el porcentaje dc taludes sin problemas de 

desprendimientos, arrastres o protección insuficiente con respecto al total de la muesira 

analizada. 

En base al inventario realizado o a los propios criterios de Madrid Calle 30 se fijará una muestra 

rcpresentativa que permita establecer el estado de los taludes en lo referente a estabilidad, 

desprendimientos, arrastres 

2.2.5.3.3 Operaciones de conservación ordinaria 

Deberán realizase las siguientes operaciones: 

- Tratamiento y reparación de elementos de proteccibn de taludcs (mallas, mantas, 

barreras dinámicas, etc). 

- Tratamiento y reparación de elementos dc estabilización de taludes @dones, gunitado, 

etc). 

- Reposición puntual de elementos dañados. 

- Protección wntm la erosión 

,l - Protección contra desprendimientos 

- Saneo de taludes 

Estas operaciones deberátí realizarse siempre quc aparezca la necesidad, de forma inmediata. 

Tendrán la consideración de operaciones de renovación las que vengan motivadas por 

finalizacibn. de la vida útil de los diferentes elementos, y no las quc sean co~isecueiicia de fallos o 

incidentes puntuales, que se considerarán como reposiciones puntuaíes de carácter ordinario. 



A efectos dc valoración se considera en la propuesta que la vida útil de los clcmentos de 

protección es de quince años. 

En función de la auscultación e inspección, tan pronto como se aprecie la necesidad de proceder 

a la renovación de los diferentes elementos de protección y estabilización de lalucles, por 

finalización de la vida úlil de los mismos, la Sociedad dc Economía Mixta-Madrid Calle 30 

deberíi notificarlo al Ayuntamiento de Madrid. Si como consecuencia de la no notificación se 

produjese im incidente que requiriera una actuación de caráctcr extraordinario, ésta será realizada 

por cuenta de la Sociedad de Economla Mixta-Madrid Calle 30. 

'> 

La ejecución de cualquier operación de renovación deberá ser previamente aprobada por Madrid 

Calle 30. En la autorización, el Director especificará los plazos en que deben realizarse las 

distintas operaciones de renovacjón. 1. 

2.2.5.4 Operaciones de conservación' cn cerramientos 

2.2.5.4.1 Auscultación e inspección 

Peiódicamente (cada 6 meses) se entregará informe actualizado dc cerramientos con objeto de 

comprobar su estado. 

Sc entregará al Ayuntamiento de Madrid la siguiente documentación: / .  

- Inventario 

- Información técnica 

- Registro de actuacioiies realizadas 

- Valomcióii del estado de conservación y cumplimiento de estándares y normativa 

Se debe conocer la ubicación de los cerramientos de la Ked, así como de los posibles accesos con 

pusi-tas. Se debe definir asimismo su tipología en los diferentes tramos. 














































































































































































